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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

PARTE OFICIAL

El Sumiller de Corps de S. M. 
diioe a esta Presidencia, con fecha 
de hoy, lo siguiente:

“Exorno. Sr.: Tengo el honor de 
poner en conocim iento de V. E. que 
Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha 
descansado durante varias horas. 
La evolución de la enfermedad con
tinúa su ciclo  normalv

Lo que traslado a Y. E. para su 
conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años.

Palacio, 11 de Marzo de 1927.—  
El Marqués de Yiana.— Señor Pre
sidente del Consejo de M inistros/’

S. M. la Reina Doña. Y ictoria Eu
genia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Núm. 508.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, y de ¡acuerdo con Mi Conse
jo  de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El plan dé obras 

y de servicios extraordinarios a rea
lizar hasta 31 de Diciembre de 1936, 
aprobado por Real decreto-ley de 9 
de Julio de 1926, en la parte que 
afecta a la Presidencia del Consejo 
de Ministros y a la anualidad de 
1927, queda modificado en los si
guientes térm inos: se incrementa en 
16.695,13 pesetas el crédito figurado 
en el concepto segundo “ Construc
ción del Observatorio M eteorológico 
de La Cor uña” , y en su equivalencia 
se disminuye una cantidad igual del 
consignado en el concepto primero-

“ Prosecución de las obras de cons
trucción del nuevo edificio destina
do a Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral y ampliación 
de la superficie edificable” , todo elVo 
sin alterar la cuantía total del plan 
ni su distribución por anualidades 
en el estado letría A del presupues
to extraordinario de gastos en vigor.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  So t e l o .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA.

Habiéndose padecido un error en la 
inserción del Real decreto número 
443 del día 4 de Marzo de 1927, se re
produce a continuación debidamente 
rectificado.

REAL DECRETO 
Núm. 443 (rectificado).

A propuesta de Mi Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria,

Yengo en nombrar Delegado Re
gio Presidente de la Junta regional 
de Enseñanza industrial de Sevilla, 
a D. Antonio Ollero y Sierra, Te
niente Coronel de Artillería.

Dado en Palacio a cuatro dé Mar
zo dé mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN 

Núm. 3.
Exorno. S r .: Gran número de es

pañoles reintegrados al Patrio so
lad, después de haber vivido y ac
tuado en América' y Filipinas, con 
tribuyendo a la recíproca prospe
ridad de ellas y  de España, barí 
'constituido en Madrid la “A socia
ción de Españoles de Ultramar” , 
que implica la continuidad y el en

lace espiritual y de interés entre 
los que allí vivieron y los que aho
ra viven y de todos con la Patria 
grande, para la cual la ausencia y 
la distancia estimulan el amor.

Aspira, pues, la naciente A s o 
ciación a ensanchar su actuación 
y a constituir el centro vital que 
recoja  el palpitar de sentimientos 
e intereses de todos. Y com o di-' 
ficilmente nadie podría sustituir 
con ventaja a sus elementos en el 
conocim iento de los asuntos com u
nes a España y sus emigrantes, y 
por igual com partir su afecto en
tre la tierra en que nacieron y 
aquellas otras en que encontraron 
acogida y facilidades para sus 
alientos, en las que crearon y con 
servan sus caros afectos con los 
naturales más conspicuos, propen-^ 
de el Gobierno ¡de S. M. a patroci
nar y facilitar esta labor.

Por todo ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido tomar en cuenta la convenien
cia de declarar en su caso el ca
rácter oficial de la mencionada 
Asociación. A fin de resolver sobre 
el particular, se encarga previa
mente a los Representantes diplo
m áticos y consulares de España en 
América y Filipinas y, por tanto, 
a Y. E., que en form a adecuada 
sugieran a las Sociedades españo
las constituidas en los países en 
que prestan sus servicios, la con
veniencia de que faciliten a los 
Consulados datos com pletos sobre 
su organzacíón com o Asociaciones 
constituidas por españoles, con in
dicación de su carácter y del nú
mero de sus socios. Bien se entien
de que esta gestión adjetiva, de 
mera ordenación, no habría de im 
plicar en modo alguno merma de 
la autonomía de tales A sociacio
nes, ni menos em ancipación de las 
obligaciones que las ligan a la so
beranía de los países en que ra
dican. Habría, sí, de constituir m o
do eficaz de hacer el censo cuan
titativo y cualitativo de los emi
grados españoles para conocer y 
atender sus intereses d en tro ’ siem
pre de la inteligencia y cordialidad 
que España mantiene é increm en
ta cada día más con las naciones 
de su origen y aquellas doiíde las
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afinidades raciales y la estela de su 
obra marcaron huella que sería in
sensato dejar borrar.

La gestión encomendada a Y. E. 
constituiría además— y ello s¡e m i
ra por el Gobierno de S. M. con 
el mayor interés— un elemento de 
ju icio auténtico y fidedigno para 
apreciar si dichas Sociedades se 
hallarían propicias a estimar que la 
“Asociación de Españoles de U l
tram ar” , establecida en Madrid, po
dría ser adecuada gestora o re
presentante de su causa ante las 
Autoridades y organismos españoles.

Es asimismo la voluntaíd de S. M. 
que con carácter general se reco
miende por Y. E, a todos los Agen 
tes consulares en el país o países 
en que Y. E. se halla acreditado, 
la más decorosa y diligente orga
nización de los servicios y el más 
afectuoso trato a todos los españo
les, por humildes que sean, habi
da cuenta de que el prestigio  ex
terior de la nación depende en mu
cho del acertado desempeño de es-; 
te servicio.

De Real orden lo digo a Y. EL a 
fin de que tanto por sí como por 
instrucciones adecuadas que en su 
caso convenga transm itir a la re 
presentación consular referida, se 
proceda Idesde luego a la averigua
ción discreta en.,el orden de ideas 
mencionado, comunicándome a la 
posible brevedad el resultado de la 
misma. Dios guaríde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 9 de Marzo de 
1927.

PRIMO DE (RIYERA

A los señores Representantes de 
España en América y Filipinas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

Núm. 257.
I lmo. Sr.: Remitido con fecha 24 

de Febrero ú ltim o  a este M inisterio 
el proyecto de nueva demarcación 
judicial del territorio  de Oviedo, 
formado por la Sala de Gobierno do 
la Audiencia del mismo, con lus in
formes del Presidente y Fiscal de 
dicho Tribunal, y en cumplimiento 
de lo que preceptúan los artículos 
12 y siguientes del Real decreto-ley 
no 17. de Diciembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se publique urgentem en
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el 
Boletín O fic ia l, con form e ordena el

artículo 12 del Real decreto-ley de 
17 de Diciembre de 1926, el proyecto 
de nueva demarcación judicial del 
territorio de Oviedo, remitido por el 
Presidente de la Audiencia del m is
mo en 24 de Febrero último, y que 
el mismo tiempo que dicho proyec
to aprobado por la Sala de Gobierno 
de la Audiencia territorial, en sesión 
de 15 de Febrero, se publiquen los 
dictámenes del Fiscal y el Presi
dente de dicho Tribunal, que llevan, 
respectivamente, las fechas de 22 y 
24 del mismo mes.

2.° Que desde el día en que se 
haga la publicación en los periódi
cos oficiales, ordenada en el núme
ro anterior, hasta el 30 de Abril in
clusive, quede abierta la in form a
ción escrita que preceptúa el artícu
lo 13 del citado Real decreto-ley de 
1.7 de Diciembre, información que 
será obligatoria para la Diputación 
provincial, para los Colegios de 
Abogados y Procuradores estableci
dos en el territorio nombrado y pa
ra los Jueces de primera instancia 
del mismo, y voluntaria para los 
Ayuntamientos interesados, Corpo
raciones oficiales, representaciones 
mercantiles e industriales, patrona
les u obreras y Asociaciones de todo 
género, sin exclusión de las de ca
rácter político de la provincia; pu- 
d i en do acudir a la información in
dividualmente, sóilo los Notarios, 
Registradores de la Propiedad, Abo
gados en ejercicio y los demás ciu
dadanos que, en posesión de algún 
título facultativa, no pertenezcan a 
ninguna Asociación informante, y 
que se admitan también a la in fo r
mación las entidades análogas a las 
expresadas que acudan de la provin
cia de León y de la capital del te
rritorio  dé Yalladolid, ya que a ellas; 
aunque indirectamente, se refiere el 
proyecto de que se trata.

3.° Que quienes aéudan a la in
form ación han dé d irig ir sus es
critos al Presidente dé la Audiencia 
territoria l de Oviedo, y  podrán pre
sentarlos directamente á esté o a los 
Jueces de prim era instancia dél te
rritorio, los cuales otorgarán reci
bos y cursarán inmediatamente los 
que reciban al Presidente de la Au
diencia territoria l; v

4.° Qué en cuanto termine el pla
zo para la in form ación qué sé abre, 
la Sala de Gobierno dé lá Audiencia 
territoria l cié Oviedo proceda a e je 
cutar cuanto preceptúa él último 
párrafo del artículo 14 del Real de
creto-ley de 17 de Diciembre de 
1926, cumpliendo su Presidente lo

que ordena el prim er párraf® áe su 
artículo 15.

De Real orden lo digo a V. I. pa’ra 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor D irector general dé Justicia, 
Cultos y Asuntos geñeralés.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE OVIEDO

Proyecto de nueva demarcación jud i
cial de este te rrito rio , con los in for
mes de los I lmos. Sres. Presidente y 
Fiscal.

“ Sesión dal día 15 dé Febrero de 
1927.— Señores: limo. Sr. Presidente, 
D. Felipe Rey Gutiérrez.— Ilustrísimo 
Sr. Fiscal, D. José Rodríguez Martínez. 
Presidente Audiencia provincial, don 
José Prendes Pando.— Presidente Sala 
de lo Civil, D. Francisco Zurbano Val. 
Sala de Gobierno.

Dada cuenta de haber transcurrido 
el plazo fijado en sesión de 13 de Ene
ro último, así como de la documenta
ción presentada por las Autoridades 
del territorio, tanto civiles como- mi
litares, aclesiásticas, gubernativas,  ̂et
cétera, organismos oñcialeisi y particu
lares en general, después de un exa
men detenido de todo ello, la Sala de 
gobierno, oído el parecer del Minis
terio fiscal en lo que al mismo com
pete y de conformidad a lo ordenado 
eii los artículos 2.°, 3A  4>*, 5.°, 6.* y  
siguientes del Real decreto-lev de 17 
de Diciembre último, procedió a for
mar el siguiente anteproyecto' con sus 
bases y reformas para el nuevo pro
vecto de demarcación' judicial, respec
to del territorio que comprende la 
provincia de Oviedo o Reino de As
turias. ' _

Demarcación actual.

El territorio de Asturias ló com
prende la provincia de Oviedo, y cons
ta en la actualidad, judicialmente ha
blando, de una Audiencia territorial, 
con su Sala de lo Civil y  su Audien
cia provincial, compuesta de dos Sec
ciones, de trece Juzgados de primera 
instancia e instrución dé categoría dé 
entrada, uno de ascenso y cuatro de 
término, haciendo un total de 18, a 
más del Tribunal Industrial, que ra
dica en la capital del territorio.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS
TRUCCIÓN DE CATEGORÍA DE ENTRADA. 
SON !

Bélmonte.—̂ Consta de cinco Juzga
dos munoipales, con una extensión en 
su partido de 1.144 kilómetros cua
drados, y según datos consultados! se 
tramitaron en uno de los cinco últi
mos años, como promedio, 1S1 asun
tos criminales, 84 civiles y  24 guber
nativos, con 34.382 de hecho V 37.970 
de dercho.

Castropol. —  Con sus 14 Juzgados 
municipales abarca un radio dé terri
torio jurisdiccional de 1.984 kilómetros 
cuadrados, habiéndose despachado "en
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igual lapso de tiem po un  promedio 
anual de 214 asuntos criminales, 112 
civiles y 25 gubernativos, con 51.779 
habitante^ deshecho y 55,803 de de
recho. ~
- Cangas de Onís.—(Constituyen este 

partido judicial sus seis Juzgados m u
nicipales, y como promedio anual, en 
idéntico período de tiempo, se tram i
taron 256 asuntos criminales, 75 ci
viles y 43 gubernativos, con 35.107 
habitantes de hecho y 37.781 de de
recho.

Cangas de Tiñe o.— Comprende cua
tro  Juzgados municipales, con una ex
tensión de 1.400 kilóm etros cuadrados, 
tram itándose en igual período de tiem 
po unos 170 asuntos criminales, 56 
civiles y 82 gubernativos, c»n 32.159 
habitantes de hecho y 34.795 de de
recho. . ¡

Infiesto.— Es  un partido judicial 
constituido por tres Juzgados m un i
cipales, con 480 kilóm etros cuadrados 
de extensión, y en el cual durante los 
últim os cinco años se han tram itado 
un promedio anual de 243 asuntos cri
minales, 97 civiles y 22 gubernativos, 
con 28.097 habitantes de hecho y 
28.087 de derecho.

Luarca.— Constitujyen este partido 
judicial tres Juzgados municipales, con 
una extensión superficial de 97 kiló
m etros cuadrados, y en uno de los c in 
co últim os años se tram itaron  147 
asuntos crim inales, 92 civiles y 42 gu
bernativos!, con 34.927 habitan tes de 
hecho y 37.858 de derecho.

Mieres.-—Este Juzgado fué creado en 
8 de Julio de 1925 con los Juzgados 
m unicipales de Mieres y Moroín, que 
segregaron del.de Lena de Oviedo, te- 
hiendo uña extensión de 222 kilóm e
tros cuadrados, con una tram itación 
anual de 667 asuntos crimínales, 176 
civiles y 185 gubernativos, con 43.834 
habitantes de hecho >y 42,202 de de
recho. ,

Laviana .— -Comprenden este Juzga
do los cinco Juzgados m unicipales de 
su partido  judicial, que están com
prendidos en una extensión de 416 
kilóm etros cuadrados, habiéndose tra- j 
m itado en uno de los cinco últim os ■' 
años 592 asuntos criminales, 189 ci- i 
viles y 151 gubernativos, con 62.247 \ 
habitantes de hecho y 63,394 de de- ¡ 
recho. ’

Pola de Lena. — Igualm ente está • 
constituido por seis Juzgados m uni
cipales, 931 kilóm etros cuadrados de ; 
extensión, despachándose, con el pro- ; 
medio igual que los anteriores, 501 ! 
asuntos crim inales, 259 civiles y 43 t 
gubernativos, con 40.491 habitantes ■ 
de hecho y 40.304 de derecho. ;

Pola de Sierp .—Form an este p a rti-  ; 
do cuatro Juzgados m unicipales, con i 
300 kilóm etros cuadrado?) de exten- : 
sión, incoándose en uno  de los ú lti-  ¡ 
.mos cinco .años 343.■.asuntos crim ina- ; 
les, 118 civiles y 49 gubernativos, con’: 
34.746 habitantes¡ de hecho y 35.767 : 
de derecho. : ¡

Pravia.—Constituyen este partido 
judicial los cinco Juzgados m unici
pales de aue consta, con una exten
sión  ̂ de 463 kilómetros cuadrados, 

.tram itándose, en uno de los cinco 
años .últimos, como . promedio, 262 
asuntos criminales, 153 civiles y 13 
gubernativos, pon 47.519 habitantes: 
de hecho y 50.744 de derecho.

Tineo.^-E stá comprendida su jux-is- 
dicción con 1.800 kilóm etros cuadra
dos de extensión, despachándose en 
igual período de tiempo 174 asuntos 
criminales, 80 civiles y 42 guberna
tivos, con 29.902 habitantes de hecho 
y 33.432 de derecho.

Vülaviciosa .—En este partido, for
mado por sus tres Juzgados m unici
pales y cuya extensión superficial es 
de 390 kilóm etros cuadrados, se tra 
m itaron sólo en igual tiem po que los 
anteriores 206 asuntos crim inales, 85 
civiles y 17 gubernativos, con 29.878 
habitantes de hecho y 32.719.de de
recho.

JUZGADOS DE PR IM ER A  INSTANCIA E 
IN ST R U C C IÓ N  DE CATEGORÍA DE ASCENSO

De esta categoría sólo existe uno 
en el te rrito rio  denominado Llanes, 
con una extensión de 758 kilóm etros 
cuadrados, al que le comprenden seis 
Juzgados municipales, habiéndose tra 
m itado en uno de los últim os cinco 
años, como promedio anual, 247 asun
tos criminales, 178 civiles y 43 gu
bernativos, con 37.246 habitantes de 
hecho y 40.429 de derecho.

JUZGADOS DE PR IM ER A  INSTANCIA E 
IN ST R U C C IÓ N  DE CATEGORÍA DE TÉR,-

MINO, s o n :

A vüés .— Con sus cuatro  Juzgados 
m unicipales tienq una extensión de 
259 kilóm etros cuadrados, habiéndose 
incoado en un período de tiempo 
igual a los anteriores 331 asuntos cri
minales, 25¡5 civiles y 66 gubernati
vos. con 42. 373 habitantes de hecho y 
43.275 de derecho.

Gijón —Este partido judicial está 
dividido entre los dos Juzgados de que 
se compone, denominados de Oriente 
y de' Occidente, con una extensión de 
376 kilóm etros cuadrados, habiéndose 
tram itado en idéntico período de 
tiempo que los anteriores) 904 asuntos 
criminales, 751 civiles y 135 guber
nativos, con 66.449 habitantes de h e 
cho y 67.258 de derecho.

Oviedo.—De siete Juzgados m unici
pales comprende este partido judicial, 
con una extensión de 597 kilóm etros 
cuadrados, en el que se tram itaron  
en el mismo tiempo que los antedi
chos, 1.630 asuntos crim inales. 375 ci
viles y 74 gubernativos, con 89.795 
habitantes de hecho y 91.192 de de
recho’. : ! r;TTr

BASE PARA LA REFORM A O A N TEPROY EC
TO EN EL TER R ITO R IO

Avilé s ,— Cual se desprende de los 
antecedentes aportados resoectp de su 
actual demarcación judicial, es un 
Juzgado de categoría de térm ino en 
donde sólo se tram itan  331 asuntos 
criminalesi cada año, siendo su m ayor 
parte  exhortes y sum arios de hecho 
que luego se declaran faltas o de los 
que se sobreseen por tra ta rse  de he
chos .casuales, lo cual indica el poco 
t r aba i o qu e esta el ase de a su n t o s da 
al instructor.

Idéntico caso ..ocurre con los asun
tos civiles, ya que su mavoría lo eons_ 
tituyen expedientes m arítim os de me
ra  tram itación. Así, pues, podemos de
c ir  y  hacemos constar que este Juz
gado, por el escaso trabajo que sobre

él pesa y para  beneficiar quizás.*tr*s 
y reducir el gasto que a la nación re 
presenta la actual adm inistración de 
Justicia, debe rebajársele de catego
ría, dejándole en la segunda, o sea de 
ascenso, agregándole a la vez el té r
mino m unicipal o Juzgado de Garreño 
que hoy corresponde a Gijón, pues 
goza de innum erables vías de comu
nicación, y además las constantes re 
laciones comerciales que tiene con sus 
pueblos lim ítrofes así lo requieren, 
¡descongestionándose mucho con ellos 
el trabajo de los Juzgados de Gijón 
y de cuiya reform a nos ocuparemos m  
otra parte.

Belm onte .—Respecto a este partido 
judicial, después de consultados cuan
tos datos se creyeron necesarios, es 
proposición de la Sala que debe su 
prim irse  y pasar íntegro al Juzgado 
actual de Pravia, pues o tra clase de 
división hecha por Juzgados m unici
pales o parroquias se ría  crear una 
confusión de ¡pueblos con relación a 
las actuales divisiones civil, militar 
y eclesiástica, que perjud icaría  la 
buena m archa adm inistrativa de que 
hoy gozan los pueblos que lo consti
tuyen.

Cangas de Onís.—Como se demues
tra  por el estado ele asuntos que en 
él se tram itan, es actualm ente un Juz
gado de entrada con muy poco 'des
pacho, debiéndosele agregar algún 
Juzgado m unicipal que por sus vías de 
comunicación ¡y distancia le sea fácil 
aidministrar a sus vecinos la Justicia  
sin perjudicar en lo posible sus inte
reses. E sta reform a puede hacerse, y 
así lo propone la Sala, segregando de 
Villaviciosa el Juzgado municipal de 
Garabia y agregarlo a este partido, 
pues su situación topográfica indica 
que, sin  m olestia alguna, pueden muy 
bien trasladarse sus vecinos a Gan
gas de Onís y aun con más 'economía 
que al actual Juzgado de Villaviciosa, 
toda vez que goza este ¡partido con 
dicho Juzgado de excelentes vías de 
comunicación.

Cangas de Tineo .—Este Juzgado, con 
respecto a segregación, nada puede 
pensarse, y más bien debe buscarse la 
m anera [de aum entarle el territorio , 
con el fin de que se le supere el nú
mero de asuntos, que actualmente es 
bastante escaso p ara  la extensión que 
comprende. A tal efecto, y teniendo 
en cuenta la distancia que separa a 
este partido del de Tineo, las vías de 
comunicación e intereses industriales 
de ambos territorios,, la Sala propone 
se agregue a éste partido de Gangas 
de Tineo todo el partido  judicial de 
Tineo, suprim iéndose, por lo tanto, 
aquel Juzgado. i

Caslropol.—Son m uchísim as las re 
form as que se han  intentado hacer 
respecto de este partido ; pero- todas 
ellas habían !de tener un  fin, que. a 
la vez de ser perjudicial para  1 oís in
tereses del Estado, darían  superabun
dancia de vida a otros a costa de la 
m uerte de Castropol, pues la vida de 
esta cabeza de partido  puede decirse 
es a. base del Juzgado, al am paro del 
que se han fomentado complejos in 
tereses esenciales de vilda {profesio
nal, culturales, m ercantiles, fam ilia
res), y con el cambio de capitalidad 
o varian te  en su actual demarcación 
quedaría m erm ada su jurisdicción, 
justificándole además por su sitúa- 
ción topográfica y la densidad de po
blación la intangibilidad de los Ifedí- 
tes naturales que tiene  el di'Stri tó , sien-
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do las razones expuestas las .que mue
ven a la Sala a ¡pedir la estabilidad 
>de este Juzgado de prim era instancia 
tal.como actualmente se encuentra.
\ Gijón.—Segregando se como se tiene 
solicitado el término municipal de Ga- 
rreño para agregarse al de Aviles, 
quedaría en este Juzgado su trabajo 
bastante reducido, siendo suficiente la 
existencia de uia solo Juzgado de tér
mino para poder atender los servicios 

ue a éstos s?, les tiene encomenda
os, ya que la actuación judicial que

daría reducida solamente al término 
municipal de Gijón; por lo cual, la 
Sala, no considerando por ahora via
ble, dado el espíritu de economías tro
cado por el actual Gobierno, la esta
bilidad de los Juzgados de Orlente y 
.Occidente hoy existentes, propone que
den reducidos a uno solo, segregando 
fil Juzgaldo municipal de Garre no, que 
'debe pasar a formar parte del térra! - 
rió judicial de Avilés.
£'; Infiésto .—Es acreedora esta capita

lidad a que continúe en ella el Juz
gado de prim era instancia e instruc
ción de entrada que hoy tienen esta
blecido; pero como la tramitación de 
asuntos es algo baja, gozando, como 
disfruta, de numerosas carreteras y 
caminos vecinales, de ferrocarril y 
servicios de automóviles que enlazan

* todos! los pueblos de su partido y íi- 
unítrofes, puede agregarse el Concejo
o:, término municipal de Golunga, -v¡a 
que dista 16 kilómetros, con servicio 

ldiarid«de automóvil, que invierte cua
renta-minutos en su recorrido, mien

t r a s  oque del partido judicial de Y~í- 
jllaviciosa, donde hoy pertenece, dista 
/2&‘-kilómetros, sin que tenga ningún 
servicio de lomoción, teniendo que re 
correr a pie 10 kilómetros para luego 
utilizar el automóvil basta su actual 
cabeza'de partido. En su virtud. la 
Sala propone sea agregado el término 
municipal de Golunga a este Juzgado, 
previa ¡segregación del de Yillaviciosa.
» ¡ iLuarca.tt*-Necesariámente debe con
servarse' a; Luarca su capitalidad como 
cabeza de partido por su importancia 
y?;privilegiada situación estratégica 
que Tiene-«con relación a todo su par
tido, *.qoih el que se encuentra unido 

-por; ¡varias/carreteras, que le facili
tad su-comunicación con sus más apar
tadas ■ aldeas; imuchas de ellas unidas 

¡ademáis;, telefónicamente, con -su cabe- 
mude i partición ¡y¡ cuya vida económica 
(de Todo e l ; territorio depende de ella, 
ya qüie -perosu puerto existe suñcien- 

'íe importación ¡y exportación para la 
átibsá'Steneáa. detVpartido; siendo ade
más ĉíons¿d'8^a^a!'&ÍeW re  como la del ; 
Gecidemté de¡ Asturias, en donde se

• «celebran limp ortan tí sí nao s mercad os y ■ 
residen enroMa^ta Alvudantía de Mari
da con su. Juzgado ¡de - instrucción, Ca
pitán : J<efe« l de i la»¡ Guardia civi 1 y de 
Garabúwcosvy Ayudantía ale Obras pú
blicas./-. odub í.Vil'iHI / * l * p
¡/«iPniri teto, helio ¡«la Sata interesa la 

- existencia-.o continuidad de; este Juz- 
«gado t de i -primera ¡ instancia* ¡ tal como 
actualmente ser encuentran

/^«f^d-tBíasándoses -«siempre en el 
preámbulo > ¡dél ¡ ¡ Real } rdecnetcmley, por 

. q^^ks^uídeuai#sto:;pPQyecÍ!0 de nue- 
vaq demaroacióninjudicial;¡ cuya-i ¡sobe- 

'rupa» d  i sposa c i ón , está < basada en : el es - 
rpíritú ídel ahorrbj siuiipim nocasione 
perjuicio a laibuiena marcha¡rie* ja*afI- 
miníistración j judicial* ¡ni-, intereses -.¡.del 

í.®stado, 'reo3Wt tampoco«¡a»'lps:¡part:jcu- 
ltum* lauBalai-.después: dedestudikdDs 

. dete^itíamiepteí cuahtosl informes;. 'creyó *

conveniente adquirir, acuerda propo- : 
ner continúe este Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Llanes en - 
su actual jurisdicción, tanto en la ca
pitalidad como en el resto (del partido, 
debiendo rebajársele de categoría, o 
sea dejarlo como Juzgado de entrada 
en vez de ascenso, como es actual
mente, ya que su poca importancia 
ju ríd ica’así lo requiere, pues si bien 
su territorio es importante para la 
permanencia del Juzgado, no lo es por 
su escaso trabajo, haciéndole esto 
acreedor a la proposición que se hace 
para rebajarle de categoría.

Mieres.■—No pueden atenderse las 
peticiones de los vecinos del Concejo 
de Ailer, puesto que de ser admitidas 
sus pretensiones resultaría que al 
acordar su agregación a este partido 
de Mieres se recargaría un trabajo 
que no le sería posible atender, mien
tras que Lena disfrutaría de ua des
canso, que tendría por fin que pro- 
cederse a la suspensión de este Juz
gado, cosa que no puede ni deba ha
cerse por tratarse de dos partidos en
clavados en la cuenca minera astu
riana y que por su situación topográ
fica, así como por la importancia ju 
rídica que tienen, no pueden fundirse 
en un solo partido, ratificando esta 
negativa el acuerdo tomaído por el ac
tual Gobierno en el año 1926, en que 
fué creado el de Mieres, basado en la 
extensión superficial* vías de comuni
cación y trabajo criminal que exce
sivamente pesaba sobre el de Lena, 
y si entonces, para descongestionar a 
Lena se creó el de Mieres, ¿cómo debe 
acceder se ahora a la agregación del 
Gonce jo de Al ler?

De elevarse esta proposición sería 
volver las cosas al estado tan deficien
te en que se encontraban; por todo 
ello la Sala acordó proponer continúe 
el Juzgado de Mieres actuando en igual 
territorio, como lo viene haciendo des
de su creación.

Oviedo.—Cualquier reforma que se 
intentara en este partido judicial re 
dundaría solamente en beneficios par
ticulares, .mientras al Estado se le 
irogarían perjuicios en el Tesoro, por 
lo cual la Sala entiende que se halla 
perfectamente demarcado en la forma 
actual, sin que, a su juicio, sea nece
sario reforma alguna, pudiendo, tal 
como actualmente se encuentra, des
empeñarse fácil la labor encomendada 
a la Administración de Justicia.

Pola de Laviana.—De este Juzgado 
no puede acordarse segregación ni 
agregación alguna, porque las vías de 
comunicación que unen su partido son 
tan excelentes, que cuantas veces es 
necesaria la presencia judicial en el 
rincón más apartado de él puede tras
ladarse con una facilidad y comodidad 
como pocos del territorio, y si bien 
es un Juzgado que abarca extenso par
tido minero, trabajando como se debe, 
con un poco de cariño a la profesión, 
queda el partido atendido en la forma 
que se diebe.

En su virtud, la Bala propone con
tinúe este Juzgado tal como, viene ac
tuando, lo mismo en capitalidad qué 
en territorio.

Pola de Lena.—Idéntico fundamento 
podría aportarse para exponer la ne
cesidad de que continúe este partido 
judicial con la demarcación que se le 
fijó en el año. 1925 al crear el de Mie
ras, y como ya se alega lo necesario

en al apartado coinespondiente a aque 
Juzgado, ‘ la Bala sólo acuerda propo 
ner se mantenga a este Juzgado en 1; 
demarcación sobre la que ap t u alu nen t  
ejerce su jurisdicción.

Pola de Siero.—Estudiando, con toca 
detenimiento los datos referentes ¡ 
este partido judicial, se demuestra cla
ramente la importancia que tiene ei 
la población rural, que, a decir, es um 
de las más densas y florecientes de 
territorio por las múltiples y varia 
das manifestaciones agrícolas, ganade
ras, industriales y comerciales qut 
informan e intensifican su vida, a máí 
la riqueza del, subsuelo. Posee Jambiér. 
tres líneas ferroviarias que la cruzar 
y otras de automóviles, haciéndose fá
cil istmo el traslado a cualquier punto 
del distrito y hasta el de Yillaviciosa.

Gomo este partido, en lo referente 
a la Adminstración de Justicia, alcan
za. poco número de asuntos, es conve
niente agregarle algún otro término 
municipal, y al efecto, habiéndose se
gregado del de Yiilaviciosa los térmi- 
110.13; municipales de Garavia para Can
gas de Onís y Golunga para Inhiesto, 
es proposición de la Sala que. este 
Juzgado de prim era instancia de Pola 
de Siero esté constituido por el actual 
partido, más el término municipal de 
Villavieiosa, que debe agregársele en 
atención a  las relacion.eisi comerciales 
e industriales que entre ambos exis
ten, y a las líneas de comunicación 
que tan fácilmente les unen, sin que 
por esta reforma se irroguen perjui
cios en los interesies de la Administra
ción pública.

Tineo.-—De intentarse una reforma 
tai como debía verificarse en este te
rritorio, sería el crear una confusión 
en ,su actual demarcación con relación 
a las demás divisiones civiles, m ili
tares, eclesiásticas, etc., que perjudi
carían los interesesi del Estado, si 
bien en el ramo de la Administración 
de justicia los beneficiaría, y con el 
fin de evitar en lo posible estos tras
tornos administrativos, 1a. Sala, fun
dándose siempre en el mejor deseo de 
favorecer los intereses del Estado, 
aunque para ello hayan de causarse 
simples molestias a algunos vecinos 
residentes en este territorio, acuerda 
proponer la supresión de este Juzga
do y su agregación íntegra al ca Gan
gas de Tineo, con el cual existen ex
celentes relaciones. comerciale.$i y está 
unido por buenas vías de comunica
ción,

Pravia.—No existen razones para 
despojar a esta cabeza de partido dé 
un derecho en que descansan desde 
muy remota fecha y que constituye 
parte de su vida propia, por lo que 
no procede proponer el cambio de ca
pitalidad.

Ahora bien; como se trata de un 
Juzgado de entrada con poco trabajo, 
a pesar de su extensión superficial, 
es conveniente, en beneficio del Te
soro público, agregarle otro territorio  
que ayude al Estado a mantener el 
Juzgado hoy existente, y a tal efecto 
se propone por la Sala la agregación 
del partido judicial de Belmonjte, uni
do por inmejorables vías de coinuni1- 
cación y cuyas relaciones comerciales 
e industriales así lo requieren.

Yillaviciosa. —'Siendo un Juzgado 
con tan escaso despacho de asuntos, y
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unido a los partidos de Cangas de 
Onís, Infiesto y Pola de Siero por fe
rrocarriles, automóviles, carreteras y 
caminos vecinales suficientes para, la 
buena administración de justicia, de
be suprimirse por completo este par
tido, agregando al de Cangas de: Onís 
el término municipal de Caravia, al 
de Infiesto el de Colunga y a Pola de 
Siero el de Villaviciosa, por cuya re
forma, a 1a. vez que en nada se per
judica Ioís intereses particulares de 
sus vecinos, beneficia al Estado, por
que ahorra el gasto que supone la 
continuidad de este Juzgado y ayuda 
la agregación de sus términos a los 
Juzgados propuestos a costear los gas
tos que supone la administración de 
justicia de aquéllos.

r e s u m e n  p a r a  e l  n u e v o  p r o y e c t o

DE DEMARCACIÓN JUDICIAL

Teniendo en cuenta las bases de re
forma y accediendose a lo que en las 
mismas se propone, tendríamos cons
tituida la división territorial de As
turias en la forma siguiente:

Avilés.— Juzgado de primera ins
tancia de segunda categoría o ascen
so.— Estará constituido por los Juz
gados municipales de Avilés, Carroño, 
Gastrillón, Gorvera, Gozón, Illas y Bo
to del 'Barco.

Cangas de Onís.—Juzgado de terce
ra categoría o entrada.— Lo porman 
los Juzgados municipales de Amieva, 
Caravia, Cangas de Onís, Onís, Parres, 
Ponga y Ribadesella.

Cangas de Tineo.— Juzgado de ter
cera categoría o entrada.

Pertenecerán al mismo los Juzgados 
municipales de Aliando, Cangas de T i
nco, Légaña. Ivias, Leitariegos y T i
neo.

Castropol.— Juzgado de tercera ca
tegoría o entrada.

Comprenderá este partido los Juz
gado© municipales de Boal, Castropol, 
Coaña, El Franco, Grandes de Balimé, 
Illano, • Pesoz, San Martín de Oseos, 
Santa Eulalia de Oseos, San Tirso de 
Abrés, Tapia, Taramundi, Vega de Ri~ 
vadee y Villanueva. de Oseos.

G ijón .— Juzgado de primera catego
ría o término.

Ha de comprender este Juzgado sólo 
el municipal de Gijón.

Infiesto .— Juzgado de tercera cate
goría o entrada.

Constituirán este término o partido 
judicial lois Juzgados municipales de 
Cabrales, Colunga, Infiesto y San Bar
tolomé de Navas.

Luarca.— Juzgado de tercera catego
ría o entrada.

Constituirán este partido los Juzga
dos municipales de Luarca, Navia y 
Vi-Halón.

Llanes.— Juzgado de tercera catego
ría  o entrada.

Lo formarán los Juzgados munici
pales de Cabrales, Llaneisi, Nueva, Pe- 
ñamellera Alta, Peñamellara Baja yi 
Rivadeva.

Mieres.— Juzgado de tercera catego
ría o de entrada.

Estará constituido por los munici
pales de Mieres y Morcín.

Oviedo.— Juzgado de primera cate
goría 0 término.

Han de constituirlo los Juzgados 
municipales líe Manara, •vied#, Proa-

za, Regueras, Rivera de Arriba, Rivera 
de Abajo y Santo Andriano.

Pola de *Laviana.— Juzgaclo de terce
ra categoría o de entrada.

Deben pertenecer lo© Juzgados mu
nicipales de Caso, Pota de Laviana, 
Sama de Langreo, San Martín del Rey 
Aurelio y Sobreseo vi o.

Pola de Lena.— Juzgado de tercera 
categoría o de entrada.

Constará este Juzgado de los si
guientes Juzgados municipales: Alier, 
Collanzo, Quirós, Riosa, Pajares y Pola 
de Lena.

1Pola, de S iero.— Juzgado de tercera 
categoría o de entrada.

Ha de sier formado por ios Juzgado,s 
municipales de Vim.eñes, Noreña, Pola 
de Siero, Sariago y Villaviciosa.

Pravia .— Juzgado de tercera catego
ría o die entrada.

Lo integran los Juzgados municipa
les de Belmente, Candamo, Cudillero, 
Grado, Muros, Pravia, Balas, Somiedo, 
Teverga y Yernes-Tameza.

Resumiendo : tendríamos! que el te
rritorio judicial de la provincia de 
Oviedo, o Reino de Asturias constaría 
de una Audiencia territorial, con su 
Sala de lo Civil y su Audiencia pro
vincial, formada por dos Secciones; un 
Tribunal Industrial que radica en la 
capital del territorio y 14 Juzgados 
de primera instancia e instrucción, o 
sean doisi de primera categoría o de
nominadas de término, uno do segun
da categoría o ascenso y 11 de terce
ra categoría o de entrada; Tribunales 
más que suficientes para poder admi
nistrar las funciones que competen a 
la Administración de Justicia en este 
territorio si los encargados do desem
peñar dicho cometido trabajan con 
amor ¡y carino en la profesión que 
ejercen.

Así lo acordaron ios señores de la 
Sala y firman todos, de que certifico.—* 
Felipe Rey.— José Rodríguez. —  José 
Prendes.— Francisco Z a iban o. —  J o s é 
Mingui 1 lón E stévez-ítu br icados.-—A sí 
resulta del acta original.

Y  para cumplir lo acordado libro la 
presente en Oviedo a 16 de Febrero 
de 1927.— V.° B.°: El Presidente, Fe
lipe Rey.— Rubricado.— Antonio de la 
Escosura.— Rubricado.— limo. Sr. Pre
sidente, Rey Gutiérrez.— Oviedo, 17 
Febrero 1927.

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo S.° y siguientes, pasa al ilus- 
trísimo señor Fiscal para que emita 
informe.— Lo proveyó y firma S. B. I., 
de que certifico.— ¡Rubricado.— Antonio 
de la Escosura.— Rubricado.

Nota.— En el miaran día queda, cum
plido .— Certifico.— Rubricado.

El Fiscal, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 9.° del Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1926, 
después de haber oído a la Junta de 
funcionarios fiscales adscritos a la 
Fiscalía, y con vista del anteproyecto 
de división judicial del territorio de 
la Audiencia de Oviedo, formado por 
la Sala de gobierno en virtud de lo 
preceptuado en el expresado Real de
creto, tiene el honor de informar lo 
siguiente:

Que para llevar a cabo la nueva de
marcación de partidos judiciales que 
constituye el mencionado anteproyec
to se han tenido en cuenta todos los 
factores, elementos y circunstancias

prevenido© en los artículos 3.°, 4.° 
y 5.° del repetido Real decreto, aten
diendo como bases principales a la 
reducción de Juzgados y conseguir 
que la intensidad de la labor judicial 
de éstos sea aproximada * dentro' de 
los de la misma categoría, sin olvidar 
por ello en cuanto ha sido posible tos 
demás elementos y circunstancias,, Co
mo se deduce de los diversos datos' 
que detalladamente se consignan en 
el mencionado anteproyecto.

En efecto, quedan reducidos los 
Juzgados de término a dos, en Oviedo 
y Gijón, después de segregar del úl
timo el Ayuntamiento de Carreño, con 
íó cual la labor de ambo© Juzgados, 
en el despacho de los asuntos que en 
uno y otro orden les corresponden, 
será aproximadamente la misma, y el 
Juzgado de Avilés, que antes era de 
término y al cual queda agregado, el 
Ayuntamiento de Carreño, se reduce 
a la categoría de ascenso, porque tan
to el número de los asuntos que en el 
mismo se tramitan como la impor
tancia de los demás elementos que se 
relacionan con la categoría del Juz
gado no reclaman ni exigen otra ca
tegoría superior, ya que difieren bas
tante de lo© relativos a dichos Juz
gados de término.

¡Se reduce igualmente la categoría 
tíel Juzgado de Llanes, que antes era 
de ascenso, a la¡ be entrada, y se su
primen ios Juzgados de Tineo, Bel- 
monte y Villaviciosa, agregándose el 
territorio del primero al de Cangas 
de Tineo, el de Belmente al de Pravia 
y  los Ayuntamientos de Villaviciosa. 
Colunga y  Caravia, respectivamente, 
a los Juzgados de Pola de Siero, in
hestó y Cangas de Onís, por las ra
zones y fundamentos que se consig
nan detalladamente en el anteproyec
to y que no hemos de reproducir, con 
lo cual quedan reducidos los Juzga
dos de entrada al número de 11.

Hemos de hacer mención, sin em
bargo, de una de las cuestiones sus
citadas en la formación de dicho an
teproyecto, y que dada, su importan
cia pudiera afectar a la modificación 
del mismo, refiriéndonos a la preten
dida incorporación del Ayuntamiento 
de Ailer ai Juzgado de primera ins
tancia de Mieres, que algunos funcio
narios de esta Fiscalía consideraban 
procedente por los múltiples funda
ra en ios que se invocan, especialmente 
la mayor facilidad y rapidez de co
municaciones con dicha cabeza de 
partido y la convivencia de sus di
versos intereses; pero no puede des
conocerse que la anexión del Ayun
tamiento de Aller, hoy perteneciente 
al Juzgado de Pola de Lena, entraña 
el problema de la supresión de este 
último, toda vez que siendo la impor
tancia de la población y número de 
asuntos que motiva dicho Ayunta
miento de Allei equivalente aproxi
madamente a la suma de todos los 
Ayuntamientos restantes del Juzgado 
de Pola de Lena, éste carecería de 
elementos suficientes para la labor de 
un Juzgado, imponiéndose su supre
sión e incorporación a otro, que se
ría necesariamente el de Mieres, por
que su situación no la hace -posible 
con otro alguno, solución esta última 
que pudiera ser factible si la conve
niencia de los intereses públicos acon
sejara la reducción de mayor número 
de Juzgados, aunque elevando enton
ces la categoría del Juzgad# de Mie(-
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res en armonía con su: intensa labor, 
¡pues en el último año de 1926, según 
datos de esta Fiscalía, se incoaron en 
el Juzgado de Pota de Lena 177 su
marios y  en el de Mi eres 155, que da
rían un total de 332 sumarios, con el 
correspondiente número de asuntos 
civiles. ' ¡ .^4

Se insinuó también por algunos fun
cionarios de esta, Fiscalía, al ser oí
dos sobre la formación del antepro
yecto de demarcación judicial la con
veniencia de la suspensión del Juzga
do de Pola de tíiero, dejando subsis
tente el de Villaviciosa, incorporando 
a éste los Ayuntamientos de Pola de 
Si ero y Sariego; al Juzgado de Infies- 
to el de Bumes, y a Oviedo el de No- 
reña, que son los cuatro que integran 
actualmente el Juzgado de Pola de 
Siero, con fundamento no sólo en la 
importancia y situación estratégica 
de Villaviciosa, sino también en que 
de ese modo tendrían más rápido y fá
cil acceso con la cabeza del partido 
los pueblos pertenecientes a la mis
ma; y aunque dicha distribución ne
ne el inconveniente, por más que el 
Ayuntamiento de Noreña sea de es
casa importancia, de recargar con 
éste la labor ya muy intensa del Juz
gado de Oviedo, creemos un deber 
consignar tal oposición a los efectos 
de la aprobación definitiva.

Existen entre los Juzgados del ante
proyecto algunos, como los de Cas- 
tropoi, Luarea, Llanes y Gangas de 
Onís, cuya labor judicial es reducida, 
hasta el punto de que si se atendí ere 
únicamente a este dato, bien pudiera 
aparecer como posible la supresión de 
alguno de ellos; pero su situación li
mítrofe, falta de vías de comunica
ción, y otras circunstancias dificultan 
sobremanera la incorporación del te
rritorio de cualquiera de los expresa
dos Juzgados a una nueva agrupación 
y, por tanto, cualquier modificación 
en los mismos.

Por lo que se refiere a lo preve
nido en el último párrafo del ar
tículo 10 del mencionado Real de
creto, el Fiscal cree procedente 
proponer, para el caso de que las 
circunstancias aconsejaran ía con
veniencia de segregar alguna de las 
provincias hoy correspondientes a 
la Audiencia territorial de Valla- 
dolid, la incorporación a la del te
rritorio de Oviedo, de la provincia 
de León, lim ítrofe de la misma, con 
lo que seguramente reportaría ven
tajas y facilidades para esta últi
ma provincia en lo que a los asun
tos de la administración de Justi
cia se refiere, equiparando también 
así con mayor igualdad la labor 
de esta Audiencia en lo civil y gu-. 
bernativo con las de otras territo
riales.

Lom o consecuencia de todo lo ex
puesto, el Fiscal considera que el 
anteproyecto de demarcación judi-. 
cial aprobado por la Sala de Go
bierno responde aproximadamente 
a la finalidad que le asigna el ¡Real 
decreto, de 17 de Diciembre de 1926, 
sin perjuicio de las modificaciones 
que la Superioridad en su más ele-, 
vado y superior criterio, considere 
acertadas.

Oviedo, 22 de Febrero de 1927.—  
Firma ilegible y rubricada.”

Exorno. Sir.: E|1 Presidente de la

Audiencia territorial de Oviedo, 
que suscribe, al tener que in for
mar com o disponen los artículos 
12 y siguientes del Real decreto de 
17 de Diciembre de 1926, tiene el 
honor de exponer a V. E. lo si-r 
guíente:

Que cumplido por la Sala de Go
bierno de esta territorial lo pres
crito en el mencionado Real decre
to sobre la form a de llevar a cabo 
ia nueva dem arcación juldieial, ya 
que en sus reuniones para la for
mación del anteproyecto y proyea-; 
to fué tenido presente com o base 
ia  reducción de Juzgados y conse-¿ 
guir con  ello el mayor beneficio 
para el Tesoro público, sin que se 
produjese para llegar a obtener 
estos ahorros el menor daño 
en los intereses de los partidos 
judiciales comprendidos en la re
forma, pues si bien han sido mu
chas las peticiones de cambio de 
capitalidad en unos, agregaciones 
y -segregaciones en otras ha tenido 
la Sala que concretarse solamente 
a reducir el número de los hoy 
existentes, creyendo de buena fe 
que pueíde atenderse y cumplir las 
necesidades del servicio con  sólo 
ios encargados: de administrar la 
Justicia, poner por sí mismos la 
voluntad y cariño que para eil ejer
cicio de cada profesión se necesitan.

Por ello, pues, esta Presidencia 
cree ajustado a lo prescrito en el 
Real decreto de 13 de Diciembre 
1926, el anteproyecto y proyecto 
form ado por la Sala de Gobierno y 
aprobado por unanimidad con fe 
cha 15 del actual, por lo que so
licita su aprobación, sin perjuicio 
de que por esa Superioridad se crean 
más acertadas otras modificaciones.

Oviedo, 24 de Febrero de 1927.—  
Excmo. Sr.: Felipe Rey.— Rubrica
do.— Excmo. Sr. Ministro de Gra-. 
cia y Justicia, Madrid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 305.

I lmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
teniendo en cuenta las especiales 
circunstancias que han concurrido 
en la com isión desempeñada en Mé
jico  por el Jefe de primera 'clase 
de 'Correos y idel de Servicio inter
nacional del ramo en ‘ la Dirección 
general de Comunicaciones, por 
D. Antonio Camacho Sanjurjo y don 
Agustín Ramos Garicía, Oficial de 
primera clase del mismo Cuerpo y 
de igual destino, como Delegado 
Agregado, respectivamente en el 
II Congreso Postal Panamericano, 
¡de conform idad con lo propuesto, 
y oído el parecer del Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien dispo
ner que la cantidad que deben per- 
cbir se declare exenta de la lim i
tación señalada en el párrafo Ste

gUri(do del artículo 8.° del Real de
creto de 18 de Junio de 1924 au
torizando a form ular la cuenta co 
rrespondiente de las dietas y viáti
cos que deben percibir con arre
glo a su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Drector general de Comuni

caciones.

Núm. 306.
De conform idad con lo propues

to por V. S. y lo preceptuado en 
el artículo 4.° del Reglamento de 
esa Escuela,

S. M. el Rey (¡q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se celebre una 
convocatoria para proveer 30 pla
zas de aspirantes a ingreso en esa 
Escuela com o alumnos oficiales de 
Operadores de Radiotelegrafía, con 
arreglo a las condiciones que es-. 
tablecen los artículos 3.°, 5.°, 6.°, 
7.° y 8.* del mencionado Reglamen
to y con sujeción a los program as 
de las asignaturas que determina 
dicho artículo 8.°, publicados en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de 2/6 de Enero úl
timo y Diario Oficial de Comunica
ciones número 652 de 31 del expre
sado mes.

De Real, orden, por delegación, 
lo digo q V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madriid, 101 
de Marzo de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señor Director de la Escuela Ofi
cial de .Telegrafía.

Núm. 307.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con  lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgáni
co del Personal de Correos de 11 de 
Julio de 1909, 33 del de ejecución 
de la Ley de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien declarar prorl-ogada por trein
ta días, con  medio sueldo, la licen
cia que por enfermedad se halla 
disfrutando el Oficial de tercera cla 
se del Cuerpo de Correos, con des
tino en la Estafeta de Medina Sido- 
nia (Cádiz), D. Juan Ortega Olmo, 
y que le fué concedida por Real o r 
den fecha 9 de Febrero último.
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Dj§ fte&l orden, en uso de la co
m isión  especia l que me está con fe 
rid^, por 'Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, lo digo a V. S. a los e fe c 
tos oportunos. D ios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 11 de M arzo 
de 1927.

El Director general,

TAFU R

filúm. 308.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo preven ido en los a r
tícu los 31 y  sigu ien tes del R eg la 
m ento de ap licación  de la ley  de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden  com plem entaria  de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al O ficia l de p rim era  clase 
del Cuerpo de C orreos, adscrito  a la 
Adm in istrac ión  del Correo Central, 
D. Augusto Esteban A lvarez, lic en 
cia por enferm edad, con todo el 
sueldo, para atender, durante t r e in 
ta días, al restab lec im ien to  de su 
salud.

De Real orden, en uso de la  co
m isión  especia l que me está con fe 
rida por Real d ecreto  de 16 de Julio 
de 1910, sign ificándo le que, según 
dispone el pá rra fo  in ic ia l del R e 
g lam en to  de ap licac ión  m encionado, 
se. en tenderá que el in teresado hace 
uso de. e lla  desde el día que reciba 
la  orden de concesión, lo d igo a V. S. 
a los e fectos  oportunos, rem itién 
dole las d iligencias instru idas para' 
que las una com o ju stifican tes  a la 
nóm ina correspond ien te. D ios gu ar
de a V. S. m uchos años. Madrid. 11, 
de M arzo de 1927.

£í Director gexxerat

TAFU R

Atórn. 308.

S. M. el R e y  (q. D.' g ), de confor
m idad con lo prevenido, en los a r 
tícu los 31 y  sigu ien tes del R eg la 
m ento de ap licac ión  de la .ley .d e  
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem en taria  de 12 de D i
ciem bre de 19,24, ha ten ido a bien 
conceder al O ficial de segunda clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito  a la 
E sta feta  de Yi-llalba (L u g o ) , D. A l 
fonso Calvo Peñarrocha, licencia  por 
enferm edad, con todo el sueldo, p a 
ra  atender, durante tre in ta  días, al 
restab lecim ien to  de su salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión  especia l que me está con fe 
rida por Real decreto de <16 de Julio

de 1910, s ign ificándo le que, según 
dispone el pá rra fo  in ic ia l del R e 
glam ento de ap licación  m encionado, 
se entenderá que el in teresado hace 
uso de e lla  desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo  d igo a Y . S. 
a los e fec tos  oportunos, rem itién 
dole las d iligencias instru idas para 
que las una com o ju stifican tes  a la 
nóm ina correspond ien te. D ios gu a r
de a  Y . S. muchos años. Madrid, 11 
de M arzo de 1927.

El Director general,

TAFU R

IMm. 310.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 1,2 de Diciem bre de 
1924 (Ga c e ta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Ga c e ta  del 5'), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y  con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégra fos D. José Ro
dríguez y  Ruiz, con destino en Cór
doba; debiéndose considerar concedi
da esta, licencia con fecha 24 de F e 
brero último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de D iciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo con feri
da, lo digo a Y. S. para su conoci
m iento y  efectos. Dios guarde a Y . S. 
muchos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1927.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Córdoba.

RSúm. 311.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de copfpsr- 
midad con lo que previenen l^snRqa^¡ 
les órdenes de 12 de Diciep.ii)'j^ef )dú; 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 , .  M$rzo.. 
s igu ien te -(G a c e ta  del 5'), isq Jiaf s^r;^ 
vido conceder un mes ,de. licencia; por, 
enfermo y con todo ,.$1, sueldo íjaL. ,d)fiTs 
cial tercero de Telégrafos J). Cándido. 
Martínez y Blancp^ :£pn > desfíW/ eni 
Corcubión, autorizándola, !p^ra ; i hacer 
uso de della enrÉC éq ;;4 eb i<^  
siderar eoncQ#d^> estej4iqqnfti^;,con., 
fecha 25 de FeteerQ - A itipio, ¿te-aouer? 
do con lo queíPíOQúpfúaMfA-ídjpípqsir* 
ción octava d e  Ja >RqaFb urden 13...
de Diciembre, i que cippap.,,, ,

De ReaLorden,,im  yirtud dq d a , den 
legación ¡especial ¡ que? í t m g m  cpnferte 
da, lo digno a;, Yb¡ S. para-iSú c.pnqQte 
m iento <yr efectos. D io^i guarde, a j í *  ■

muchosi años. Madrid, , 10 , da,, Marzo 
de 1927. ;

El Director general*

TA F Ü R

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de La Coruña.

Wum, 312.
S. M. el R e y  (q, DéglV, de confor

midad con lo que previenen :las Rea
les ordene# de 12 de Diciembre^ de 
1924 (G a c e ta  del 13) y  4 de Marz'o 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia, por 
enfermo y sin sueldo, copio. segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 171 de 17 de Enero ú l
timo, al Oficial tercero de, Telégrafos 
D. Angel Jiménez! y  ! A izpurúa*< ¡con ¡ 
destino en Cádiz,- debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
3 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la; disposición^ octava de- la 
Real orden de 12 de D iciembre que 
se menciona.

De Read urden,!en y ir ted .d e  J a  de
legación^ especiaba que-Tengo con feri
da, lo digo a Y ioSt 'para 'SU Tohoci-1 
miéñt'ó1 y ¡ efectos;: Díbs guárde ,a: V," S. 
mu.chQp años. Madrid, 10 . de Marzo 
de 1927.. ...í '

o El Director, general,
;; t a f ú r

Sqñofes Ordenador de pagos;! y  Jefe 
del Centro de Cádiz. - ! . ;

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
 Nüii*3SO.:■’ ;

I lm o .  S r . :  E n  e l  r e c u r s o  c o n t e n 
cioso-administr ativo  pr o m o v id o  p o r  
D . J o s é  A lv a re z  V á zq u e z , c o n tra  la  
R e a l o rd e n  d e  e s te  D e p a r ta m e n to ,  
fechat Iñude^Juniio i d en l9 2 5 j lahSala 
dé1! •1 lú í; 1 G éntéhóiO áó^adM ñistru tivo  
de1 '/Tr|¿u¿á:i^BdpteAid;,-lin !'dlétád|0 
te i^ ígu íen fe^ sep iien p ia^ , ’ h ff ( ,.j 

wEn la  v illa  y  Corte de Madrldy 
a M'7nÜ ehE ñ é^ o?d e !! 1927; ! en  e lnpléi~; 
tó f pü-q.ante ;'':Ñds;i ^ :epdef [én\fdn}dá! 
iu ^ táu q te i.qn trq  Tppé^fAívárqz! 
Vázquez^ demandante^ i rep reseñ tado  

T e fra d o  D. Berñaridb^dlé R a - 
b íp ^ ;^ ik ^ M d í^ í ia b ió h ;^  déúiáiída^ 

q \ x . 'hombre, ( c q i i -

tra  \ ia-, R ea l > orden  i del * M in isterioode 
In stru cc ión  púb lica  de 15 í d e ? 
nto ';d i e '*  ] ,  t

^jDegultap^UMb^ ' i  Íá)fCAC)pTA:VDE



Gaceta de Madrid.—Núm. 71 12 Marzo 1927 1505

M a » m d , correspondiente al día 1.® 
de Mayo de 1925 se publicó el es
calafón provisional de los funcio
na dios adm inistrativos del Minis
terio de Instrucción pública, en el 
que aparece D. José Alvarez Váz
quez con el número 17 de ios J e 
fes de Negociado de segunda cla
se, con veintinueve años, once m e
ses y veintiún días, como total de 
servicios al Estado y seis años y 
cinco m eses de otros servicios en 
la Administración:

Resultando que en 14 de Mayo de 
1925 D. José Alvarez Vázquez ele
vó instancia al Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública, 
acompañada de su hoja de servi
cios, de la que resulta que el re
currente, Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Orense, tiene un total de servicios 
en propiedad, prestados hasla 17 
de Abril de 1925, de cuarenta y dos 
años, un mes y once días, alegan
do en dicha instancia que otros 
funcionarios con igual o menor nú
mero de años de servicios, figu
raban en la categoría correspon
diente al recurrente con un núme
ro más bajo que el asignado a és
te, por lo que solicitaba se le co
locase en el escalafón en el lugar 
que. por sus servicios y méritos le 
correspondiera y que a su juicio 
debiera hallarse comprendido en
tre los asignados a los Jefes de 
Negociado de primera clase:

n>sultando que en 16 de Mayo 
del mismo año de 1925 el $r. Al
varez Vázquez elevó nueva instan
cia al Ministerio de Instrucción  
pública, cón la súplica de que, en  
virtud de lo preceptuado en el or
den ide referencia que establece el 
artículo 3.° del Real decreto de 17 
de Abril del citado año, dictado pa
ra; el acoplamiento del personal de 
Foá 'escalafones fusionados, se 
acordase colocar al recurrente en 
et-esqalafón definitivo en el lugar 
queopor sus años de servicios en 
ráj 'óájteporía y por el total de los 
prestarjps al Estado le correspon
diera:! n  i

. ;?Reáúlf;áiido que las dos instan
cias de r^féyencia fueron desestima
das por Real orden de 15 de Junio de 
1925, fundándose en que la fusión de 
los escalafones sie había realizado1 to- 
m|arijc}o; ,p>ojy<,,base los vigentes de 
ambósi Cuerpos con la situación del 
ppfepnM‘'h!Hfá fecha del Re-al: de- 
cretp^d^'J^jdé'Abril de 1925, por 
Iq que,,, dqql^o ,de las normas es- 
tabletíidasiienheíf artículo 3.°, había, 
d^oiseE!írbs^etada la situación ya

definida y consentida por los fun
cionarios en sus respectivos esca
lafones, y que en el provisional 
ocupa el lugar que le corresponde 
al recurrente entre los Sres. Pérez 
Zamora Mandillo y Bravo Guarida, 
en cuyo lugar venía figurando en 
el escalafón definitivo, y por tal 
causa inalterable, del Cuerpo espe
cial de Secciones administrativas: 

Resultando que contra la prece
dente Real orden interpuso recur
so contencioso-adm inistrativo ante 
esta Sala D. José Alvarez Vázquez, 
formalizando en su día la dem an
da con la súplcia de que se decla
re que ai recurrente, teniendo en 
cuenta la naturaleza de las funcio
nes que le fueron encomendadas y 
el número de años de servicios que 
el propio Ministerio reconoce pres
tó en la clase y al Estado, le co
rresponde ser colocado en el esca
lafón entre ios Jefes de Negociado 
de segunda clase del Ministerio de 
inst rucción pública y Bellas Artes 
en el número 1, y no en el 17, con 
que figura, debiéndosele colocar, 
por tanto, delante de D. Emilio 
Díaz Gutiérrez, y que si la consi
deración de los servicios totales 
¡pr,estad¡os al Estado se estim ase 
con más los otros servicios pres
tados a la Administración, que 
igualmente le corresponde el nú^ 
mero 1:

Resultando que emplazado el F is 
cal para contestar a la demanda, 
se. opuso a ella, con la petición de 
que se estim e la excepción de in
competencia que alega, o que, en 
otro caso, se absuelva de la deman
da a. la Administración:

Visto siendo Ponente el Magis
trado D. Félix Jarabo:

Visto ef Real decreto de 17 de 
Abril de 1925, que en el artículo 3.° 
dice: “Se tomarán como base para 
hacer la fusión los escalafones v i
gentes de ambos Cuerpos y la s i
tuación de la fecha de este Decre
to, asignándose previamente la 
plaza de. 11.000 pesetas que figura 
en el de Secciones administrativas 
al funcionario que le corresponda, 
que se colocará el último de la ca
tegoría correspondiente en el es
calafón único. El acoplamiento del 
restó del personal se hará dentro 
de cada clase o sueldo, conforme 
al siguiente orden de preferencia: 
1.° Mayor tiempo de servicios en 
la clase. 2.° Mayor tiempo de ser
vicios al Estado. 3.° Otros servi
cios a la Administración; y 4.° Tí- 
tulos académicos. ”

Visto el escaafón general pro-:

visión al del personal de las Sec
ciones administrativas y el admi
nistrativo del Ministerio de Instruc
ción pública totalizado en 30 de Abril 
de 1925':

Considerando que al dictarse el 
Real decreto de 17 de Abril de 1925 
disponiendo la fusión de los esca
lafones del personal de las Seccio
nes administrativas de Primera 
enseñanza con el administrativo del 
Ministerio en uñ escalafón único, 
no se tuvieron en cuenta las reso
luciones aprobatorias de los esca
lafones parciales definitivos por 
que se venía rigiendo el personal 
administrativo de las Secciones y 
el de igual clase del Ministerio, 
sino que, antes por el contrario, 
los modificó, dando n u eva s‘normas 
para la formación del escalafón fu
sionado que mandaba extender y 
por tanto no puede estim arse que 
la Real orden recurrida sea repro
ducción ni confirmatoria de la que 
aprobara el escalafón definitivo de 
las Secciones, en que venía figu-. 

* rando el interesdao en este pleito, 
y procede, en su consecuencia, d es
estimar la excepción de incompe
tencia propuesta por el Fiscal:

Considerando que el Real decre
to de 17 de Abril de 1925, al or
denar la fusión de los dos escala
fones de que se trata, fijó las nor
mas que habían de seguirse en su 
formación y el puesto qué cada uno 
de los incluidos en los escalafones  
parciales había de ocupar en ,el 
único, estableciendo en el artículo 
3.°, como primera regla, que se to 
mará como base para realizar la 
fusión de los escalafones de ambos 
Cuerpos y la situación en la fecha 
de aquella disposición, y por tan
to, con arreglo d  este precepto, no 
pueide considerarse postergado nin
gún funcionario que en el escala
fón único se le haya colocado en 
el número que le correspondía por 
los servicios prestados en la cla
se en que estaba colocado en el 
escalafón definitivo en que venía 
figurando, pues los que tengan  
prestados al Estado fuera del des
tino en que se encontraba, podrán 
serle imputables a efectos pasivos, 
cuando a ello hubiere lugar:

Considerando que el recurrente, 
D. José Alvarez, en su reclamación, 
reconoce que el puesto que se le 
ha asignado en el escalafón fusión  
nado es el que le pertenece por sus 
servicios como empleado en las 
Secciones adm inistrativas y en ra
zón al que tenía en el escalafón  
definitivo, de donde procede contr^
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el que no reclamó y quedó firme, 
fundando sólo su recurso en tener 
mayor número de servicios a la 
Adm inistración en otros cargos 
que los que le anteceden en el es
calafón, servicios que no pueden 
serie acumuladles para m ejorar de 
número en la clase de funcionarios 
administrativos procedentes de las 
Secciones administrativas, y única
mente pueden serle aceptados en 
ei concepto y casilla del escalafón 
destinado a consignar, el total de 
servicios al Estado, para otros 
efectos, pero ,no para ocupar sitio 
preferente a los que le anteceden 
de Jefe de Negociado de segunda 
clase, en la que está incluido el re 
currente,

Fallamos que desestimando la 
excepción de incompetencia alega
da por el Fiscal, debemos absolver 
y absolvemos a la Administración 
general del Estado de la demanda 
deducida por la representación de 
D. José Alvarez contra la Real or
den de 15 de Junio de 1925 que 
declaramos firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la G a c e ta  de  

M a d r id  e insertará en la  Colección 
Legidtiva  lo pronunciamos, man
darnos y firmamos.— Antonio Marín 
de la Bárcena.— 'Carlos Groizard. 
José B e llv e r .— A nton io  María de 
Mena.’— Félix  Jaravo.”

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vid© disponer que la expresada sen
tencia se cumpla en sus propios 
términos.

De Real orden lo digo a "V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 331.
I lmo. Sr.: Vacante en la Facu l

tad. de Derecho de la Universidad 
ide Sevilla la cátedra de Derecho 
mercantil de España y principales 
naciones de Europa y Am érica por 
fallecim iento de D. Ricardo de 
Checa y Sánchez, en cumplim iento 
de lo prevenido en el artículo 1.° 
del Real decreto Ale 30 de Abril de 
1915,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la expresada 
Cátedra se anuncie, para su pro
visión, a concurso previo de tras
lación entre Catedráticos numera
rios del mismo grado de enseñan

za que en propiedad desempeñen o 
hayan desempeñado Cátedra igual 
a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse (de la misma 
materia docente, en los términos y 
condiciones establecidos en el men
cionado artículo 1.° de aquel Real, 
decreto, en relación con el de 17 
de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y (demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Marzo de 19,27.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Con fecha 18' de Febrero último se 
ha concertado un “ Mcdus vivendi” co
mercial entre España y el Paraguay, 
en virtud del cual les productos es
pañoles, en general, disfrutarán el 
trato que se aplique en aquel país a 
los de la nación más favorecida, a ex
cepción del trato especial que conce
da a los de la Argentina y Brasil, y 
se aplicará por España igual trato de 
favor (ccn la excepción del que otor
gue a los productos de Portugal y  de 
la Zona española de Marruecos), a los 
siguientes productos del Paraguay: 
Algodón en rama sin ¡teñir, con o sin 
pepita y los desperdicios de algodón; 
esencias de naranja, verde; esencias 
para perfumería, sin alcohol; esen
cias para otros usos, sin alcohol; pelo 
animal, cerdas y crines, en bruto, la
vados, teñidos o preparados; cueros 
de ganado vacuno sin curtir, frescos 
c secos, salados o no o con aprestos; 
pieles de ganado lanar o cabrío, sin 
curtir.

Dicho “ Modus vivendi” . que entró en 
vigor el 19 del pasado mes de Febre
ro, regirá por un año, prorrogadle por 
plazos de igual duración.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 7 de Marzo de 1927. —  El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

Por canje de Notas entre los Gobier
nos de España y Grecia, se ha conve
nido que sigan aplicándose hasta, el 
1.° de Abril próximo, a las mercan
cías de procedencia española, a su en
trada en Grecia, los derechos de 
Aduanas de su Tarifa mínima, y a 
las de procedencia griega, a su entra
da en España, las de la segunda co
lumna del Arancel de Aduanas v i
gente.

Madrid. 10' de Marzo: de 1927.— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Morderos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTOS Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juzgado de primera instancia 

y de instrucción de La Cañiza se halla 
vacante, por traslado de D. Vicente 
Armada Justo, la Secretaría judicial 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, conforme a io 
prevenido en. el artículo 1Ü del Real 
decreto de i.c de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en Ja forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en ía G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 11 de Marzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia de Estepona se halla vacante, por 
traslación de D. Joaquín Ramos San
guino, la Secretaría judicial, de cate
goría de entrada, que, como compren
dida en el primero de los turnos es
tablecidos en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 (de Julio de 1922, 
debe proveerse entre Oficiales de Se-’ 
cretaría y Habilitados de Escribano 
que reúnan las condiciones exigidas 
en el mismo.

Los interesados presentarán sus ins
tancias, documentadas, en 1a. forma 
prevenida por el citado artículo den
tro del plazo de treinta días natura
les, a contar desde el siguiente al ero 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 11 de Marzo de 1927.— El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Herrera del Du
que se halla vacante, por excedencia 
de D. Manuel Muñoz Guerra, la Se
cretaría judicial, de categoría de en
trada, que debe proveerse por tras-* 
laeión, conforme a lo prevenido en 
el artículo 10 del Real (decreto de 1 * 
de Junio de 1911, modificado por 1*1 
de 26 de Julio de 1922.

Ims Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este, 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 11 de Marzo de 19¡27.— El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de San Sebastián de "la. 
Gomera se halla vacante, por falleci
miento de D. Emilio Rodríguez Ca
rrasquilla, la Secretaría judicial, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse, por traslación, conforme a lo 
■prevenido en el artículo' 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922.
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Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la form a p re 
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 11 de Marzo de 1927. — El 
Director general, G.' del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
de U gíjar se halla vacante, por tra s 
lación de D. Marcelino E tcheverría, la 
Secretaría judicial, de categoría de 
entrada, que corño comprendida én el 
segundo de los turnos establecidos en 
el artículo 19 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Junio de 1922, debe proveer
se entre Oficiales Letrados que re -  
unan las condiciones! exigidas p °r el 
mismo.

Los interesados presen tarán  sus 
instancias documentadas, en la form a 
prevenida por el citado artículo, den
tro del plazo de tre in ta  dí'asi n a tu ra 
les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 11 de Marzo de 1927. — El 
D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de V itoria se halla va
cante, por traslación de D. Benigno 
Velázquez Amézaga, la plaza de Médi
co forense y. de la  Prisión preventiva, 
de categoría ele término, que debe 
proveerse en concurso de antigüedad 
absoluta entre los de la categoría in
ferior inm ediata, conforme a lo p re 
venido en el artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirig irán  sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l de Burgos, por conducto 
del Juez del partido  en que presten 
sus servicios, dentro deí plazo ae 
tre in ta  días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 11 de Marzo de 1927.— El 
Director general, G. del Valle.

DIRECCION G EN ER A L DE LOS R E
GISTROS Y DEL NOTARIADO
En cum plim iento de lo acordado 

por este Centro directivo en el expe
diente respectivo, se anuncia para; co
nocimiento de las Autoridades y per
sonas interesadas o que pudieran su
m in istrar noticias relativas' a las p er
sonas expresadas a continuación, que 
se hallan pendientes- de inscripción, 
por insuficiencia de datas, las defun
ciones de tos tripu lan tes del vapor 
“Torre del Oro”, que se dice nau fra 
gó el año 1922:

Antonio Palm er Carbonell, Capitán.
Luis Aparicio- Alarcón, segundo 

Oficial.
Telesforo González. Serón, Agregado.
Isidro Gómez Rivas. Marinero.
Manuel Insúa ¡Suárez. ídem,
Antonio Torréis Ramón. ídem.
Luis Gerez Gallardo, Mezo.
J^sé Fompiso Vaamondépídem.

José Coll Benejaxn, Carpintero.
Ramón Pastor, p rim er Maquinista.
Je sé Rigal Gordanas, segundo ídem.
Ju lián  Lozano L itante, Calderetero,
José Romero Martínez, Fogonero.
Angel Crespo Crespo, ídem.
Antonio Martínez Hernández. Pa

lero.
Antonio Gómez Villalta, ídem.
Antonio ¡Segura Torres, Mayordomo.
7ornas López Lloret, Camarero,
Clemente Ruiz B orinal, Cocinero.
Andrés Palm a Aguado, Camarero.
Las noticias que pudieran sum inis

trarse  referentes a dichos individuos, 
se comunicarán a este Centro c> a las 
Autoridades locales, que deberán trans
m itirlas con su inform e a esta D irec
ción general en el más breve plazo 
posible. ^

Madrid, 11 de Marzo de 1927, — Él 
D irector general, Píe Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

R ectif icac ión

Habiéndose padecido e rro r al pu
blicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 2 
del actual el núm ero 53 de la T arifa  
general para  la exacción del impuesto 
de Derechos reales, aprobada por la 
ley de 2 de Abril de 1900, y modifica
da por las de 31 de Diciembre de 1905, 
29 de Diciembre de 1910 y 29 de Abril 
de 1920 y Real decreto-ley de 27 de 
Abril de 1926, se inserta de nuevo a 
continuación, debidamente rectificado: 

53 . Préstamos.—Los préstamos per- 
sor ales y los títu los de reconocim ien
to de deudas, de cuentas, de crédito y 
de depósito retribuido, cuando unes y 
otros consten en documento autoriza
do por Notario, funcionario judicial o
adm inistrativo ...................  0,30

Los préstam os hipotecarios sólo pa
garán por el concepto de hipoteca, y 
ios pignoraticios o con fianza perso
nal, p ar el de fianza.”

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios Poblaciones.

137 120.000 Madrid, Madrid, San 
¡Sebastián, Sevilla.

11.563 65.000 Barcelona, Cartagena,
Cartagena, Madrid.

25.520 25.000 Madrid, Murcia, Cádiz, 
Oviedo.

26.138 2.000 Madrid, Palm a de Ma
llorca, Ceuta, Madrid.

13.351 2.000 Játiva, Jerez de la
Frontera, Jerez de la 
F rontera, Madrid.

13.631 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

Núms. Premios. Poblaciones.

12.869 2.000 Madrid, Madrid, Cádiz,
Barcelona.

26.233 2.000 Madrid' Palm a de Ma
llorca, Granada, Ma
drid.

27.475 2.000 M-elilla, Madrid, C ora
na, Madrid.

579 2.000 Ibiza, ¡Santa Cruz de
Tenerife, Barcelona, 
Estepona.

2.767 2.000 Yecla, Madrid, Barcelo
na, Málaga.

15.032 2.000 Cartagena, Madrid, Za
ragoza, Madrid.

12.430 2.000 Valencia, Vigo, Valen
cia, Cantillana.

Madrid, 11 de Marzo de 1927.

Ein el ’sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, p ara  adjudicar los 
cinco prem ios de 125 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogi
das en los establecim ientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han re 
sultado agraciadas las siguientes: 

Carmen Alvarez Díaz, Soledad ¡Gar
cía Corral, Josefa Salinas B„uiz ¡y Te
resa Villaverde, d.el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedesi; María Soco
rro  M unido Consuegra, del Colegio de 
la  Paz.

Lo que se anuncia para  conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Marzo de 1927.—El 
D irector general, A rturo  Forcat. m
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID
e l  d ía  21 d e  m a r z o  d e  1927

Ha de constar de tres series de 
36.000 billetes cada una, al precio 
de 50 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cinco pesetas; distribu
yéndose 1.244.880 pesetas en 1.838 
premios para cada seria, de la ma
nera sigu ien te:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i  de  ..................  150.000
1 de ...............   75.000
1 de i   ........ *..........  35.000
1 de  ............... *....... 20.000

15 de 3.000..........................  45.000
1.415 de 500........  707.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero ...........................  49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo .....     49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del prem io te r 
cero  ............................  49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para  los 99 núm eros 
restantes de la cen-
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: PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

tena del p r e m i o
cuarto ........   49.500

2 idean de 2.500 pesetas 
cada una, para ios 
números anterior y 
posterior al del pre
mio primero * 5.000

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para ios del premio
segundo ............  4.000

2 ídem de 1.690 ídem id., 
para los del premio
tercero .........   3.380

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio 
cuarto .....  2.000

1.838 1.244.880

Las aproximaciones son compati
bles coii cualquier otro premio que 
pueda corresponder ai billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que s: saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el 36.000, y si fuese, éisite el agraciadlo, 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 500 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproxi
maciones de los premios segundo, ter
cero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
, destinado al efecto, con las solemni

dades proscriptas por la Instrucción 
-i del ramo. En la propia forma se ha

rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial dé Madrid.

, E s te  actos serán públicos, y los 
j! concurrentes interesados en el sorteo 
 ̂ tienen derecho, con la venia del Pre- 
!¡¡ sidente, a hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto a las ope
raciones de lois sorteos. Ai día si- 

3 guíente de efectuados éstos se expon
drá el resultado al público, por me- 

j dio de listas impresas, únicos docu- 
ii montos fehacientes para acreditar los 
1 números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de les mismos.

Madrid, 8 dé Octubre de 1926,— 
El Director general, Arturo Forcaf.

DIRECCION GENERAL D E  L A  D E 
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones da ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Enero de 1927.

Pesetas.
JUBILACIONES

D. Francisco Fernández 
Gómez, inspector de pri-

Pesetas.
— w     -..-i

mera clase del Cuerpo 
de Vigilancia, Se le con
cede el haber (pasivo de 
3.000 pesetas anuales,
2/5 de 7.500, por Ma
drid .................... '..........  3.000

D. Domingo Olazábal y Gil 
de M u r o, Consejero- 
Inspector deil Cuerpo de 
Ingenieros de Montes.
Se le concede el haber 
pasivo de 12.000 pesetas 
anuales, 4/5 de 15.000,
por Madrid. ......... 12.000

D. Vicente Góímez de la 
Hoz, Ayudante mayor de 
primera clase de Obras 
públicas. Se le concede 
el haber pasivo de 8.000 
pesetas anuales, 4/5 dé
10.000, por Santander.... 8.000 

D. Timoteo Estanillo Gar
cía, Mozo del Laborato
rio de la Dirección ve-
neral de Pesca de San
tander. Se le concede ei 
haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 4/5 de
3.000, por Santander  2.400

D. Juan Fernández Loay-
sa y Reynoso. Magistra
do de Audiencia territo
rial. Se le concede el na- 
ber pasivo de 8.100 pe
setas anuales, 3/5' - de 
13.500, por Málaga  8.100

Importan las jubilaciones. 33.500

REMUNERATORIA S

D. Juan Miguel Montero 
Lozano, Subdelegado de 
Veterinaria, de los dis
tritos! de Buenavista e 
Inclusa, de esta Corte.
Se le concede la pensión 
del Estado de 1.000 pe
setas anuales, por Ma
drid  .......... .................’ 1.000

D. Cristóbal Rodríguez Te
norio y González, Sub
delegado de Medicina del 
partido de Chiclana de 
la Frontera. Se le con
cede la pensión del Es
tado de 8 0 0 pesetasi
anuales, por Cádiz...  800

D. Emilio Rodríguez Gar
cía, Subdelegado de Far
macia del distrito de 
San Antonio, de Cádiz.
Se le concede la pensión 
del Estado de 1.000 p e
setas anuales, por Cá
diz ..... ; ........................... 1.000

Importan las pensiones del
Estado ............    2.800

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Luz, doña. Mariana y 
doña María de la Caridad 
Cuartero Palao, huérfa
nas de D. Octavio, Magis
trado. Se las concede la 
pensión de Montepío dé 
Ministerios, por Albace
te, de  ...........  3.500

Doña Vicenta Izagmirre Al- 
berdi, viuda de D. Patri-

; P?0tas.

c i ó  Prieto Fernández.
Portero de entrada - riel 
Congreso de los Diputa
dos. Se la concede la pen
sión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de. L&&3.3.

Doña María del Consuelo, 
doña María Isabel y doña 
¡María dej Carmen Puente 
¡Sánchez, huérfanas de 
D. Carlos, Jefe del Ob
servatorio Astronómico 
de Madrid, jubilado. Con 
derecho a suceder a su 
madre, doña Julia Sán
chez, en la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de................

Doña Josefa Armero Casti
llo, viuda de D. Lorenzo 
Domínguez Pascual, Mi
nistro de la Corona. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de.................

Doña Sara, doña Rosa y 
doña Manuela Est.eller v 
Bosch, huérfanas de don 
Daniel. Magistrado. Con 
derecho a suceder a su 
•madre, doña Francisca 
Bosch, en el disfrute de 
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Cas
tellón, de........................ . iL-*#

D o ñ a  Calixta Carranza 
Blanco, viuda de D. Fran
cisco Cabezón Hernández,
Jefe de Negociado díe se
gunda clase del Cuerpo 
de Correos. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Madrid.
de .....* ............................  i *25

Doña Elisa y D. Alfredo 
'Sáenz de Miera y Calde
rón, huérfanos de don 
¡Guillermo, Ayudante de 
Obras públicas, jubilado.
¡Se les concede la pensión 
de Montepío de Oficinas, 
por Santa Cruz de Tene
rife, de........................  t.425

Doña Concepción Estellés y 
Porta, viuda de D. José 
María Guerrero Matesanz,
Jefe de Administración $
de tercera clase del Cuer
po de Correos. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por Ma- ;¡
drid, dé....   2.500 :

Doña Consuelo Rosart So
lera, viuda de D. Joaquín 
López Pinedo, Auxiliar • m
del Catastro. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Va- '-v
lencia, de. ------------. 500*r

Doña Isabel Pérez Chican o,- ¡ ino
viuda de D. Daniel San- L  <>v
juán Otero, Auxiliar del <«• u m /

. Catastro. Se lá concéde la ■■■u-;.* 
pensión de Montepío de .u rdu1 
Oficinas, por Toledo; de¿ c 500 

Doña Felipa Sapz Martínez > <»-ííh. - i  

viuda de D. Angel dé Já ! s v/ 
Peña, Oficial segundo.) te<.m n < .• n; / 
Hacienda. Con d e r e c h o . ü J  
ser rehabilitada en
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pensión de Montepío de 
Oficinas, por Vizcaya, de. 625

Doña Josefa Ariza de Aba
lo, huérfana de D. José,
Jefe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda.
Con derecho a suceder a 
su madre, doña María Jo
sefa Cayetana Abalo, en 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid. 875 

D o ñ a Asunción Romero 
Soler, viuda de D. Enri- 
aue María Ripoll, Auxi
liar de primera clase del 
Catastro. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
de ...................   375

Doña Moría del Carmen y 
doña Luisa de Eizmendi 
Pardo, huérfanas de don 
José, Jefe de Negociado 
de primera clase de Ha
cienda. Se las declara con 
derecho a suceder a su 
madre, doña Martina Par
do, en la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Ma
drid, de ............  1.250

Doña Carmen del Rey Ge- 
labert, huérfana de don 
Antonio. Gobernador ci
vil de Filipinas, jubila
do. Se la concede la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de.... 1.625

Doña María del Carmen y 
doña María Jesús Rodrí
guez Gómez, huérfanas 
de D. Damián, Profesor 
del Instituto de Santan
der. Se lasi declara con 
derecho a suceder a su 
madre, doña María del 
Carmen Gómez, en la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Santander,
de  ..... ‘...................... 500

Doña Pilar Garulla y Ga
rulla, huérfana de don 
Valentín, Catedrático de 
la Universidad de Bar
celona. Se la declara con 
derecho a suceder a su 
m^dre, doña Pilar Coru
lla, en la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Barcelona, de............ . 1.750

Doña María de la O, doña 
María de los Dolores, 
doña María de la Paz, 
doña María del Carmen,
D. Antonio Ignacio, don 
Mariano y D. Francisco 
López Fando Rodríguez, 
huérfanos de D. Fran
cisco, Decano de la Be
neficencia general. Se íes 
concede la pensión de 
Montepío, por Toledo,
de ........ . . . . ...........   2.500

Doña Carmen López Gar
cía, -viuda de D. Manuel 
Lorenzo Cuenca, Oficial 
primero de Hacienda. Se 
la-concede la pensión de 
-Montepío, por Avila, de. 1.250 

Doña 'Elena Sánchez Bru- 
¡gada, viuda de D. Euse- 
bio Font Foloh, Magis
trado, jqhiladd. Se ía
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concede la pensión de 
Montepío, por Castellón,
de ...........„ . . ................. . 3.200

Doña Concepción García 
Velaseo, viuda de D. Ma
nuel Serrano López, Ofi
cial primero de -Hacien
da. Se la concede la pen
sión de Montepío, por
Córdoba, de.,.................... 1.250

D o ñ a  Victoriana Paula 
Marcial Rubia, viuda de 
D. Saturnino Antón Se
rio, Oficial primero de 
Hacienda, jubilado. Se 
la concede la pensión 
de Montepío, por Zamo
ra, de ............. .......... .. ..; 1.250

Doña Luz Giner Romero, 
viuda de D. Miguel Mo
ra de los Ríos, Jefe de 
Negociado de primera 
clase de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Córdoba,
de ........... '.................  ..... 2.000

Doña Lucila Josefa Her
nández, viuda de D. Lo
renzo Fernández Her
nández, Oficial segundo 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Santander, de. 1.000

D. Leopoldo Puigcerver 
Medra no, huérfano de 
D. Francisco, Oficial ten 
cero de Hacienda, jubi
lado. Se le concede la 
pensión d e Montepío,
por Logroño, de .....  833,33

D o ñ a  Buenaventura Re 
vert García, viuda de 
D. Ramón Mornpeó Abós, 
empleado de Prisiones.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Ta
rragona, de .'..... . í .000

Doña Josefa y doña Fran
cisca Bataciart P a g é s ,  
huérfanas de D. Agustín,
Oficial cuarto de Fomen
to, jubilado. Se las con
cede la pensión de Mon
tepío, por Lérida, de  666,66

Doña Amalia Valdés Gon
zález, viuda de D. Luis 
Cubillo, Director del Ins
tituid Geográfico y Esta
dístico. Se la concede la 
pensión de Montepío, por 
Mafirid, de  ...............  3.000

Importan las pensiones. '412.633,32

PENSIONES REMUNERATORIAS

Doña María de los Dolores, 
doña María Teresa y do
ña María de la Encar
nación Seíllán y Sellán, 
huérfanas de D. Luis,
Médico fallecido de epi
demia. Se les concede la 
.pensión remuneratoria,
:por Madrid, de :....... 1.100

Doña Consuelo y doña Ma- 
4 tilde Rivadeneyra Sán

chez, huérfanas de dbn 
Alberto, Médico fallecido 
de epidemia. Se las con
cede la pensión remune
ratoria, por Granada, de. 1.100

Doña Lidia A^znárez Un- 
gría, viuda de D. Juan
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José Cabrera Duce, Mé
dico fallecido de epide
mia. Se la concede la 
pensión remuneratoria,
por Zaragoza, de............. 1.100

Doña María Ignacia Mu-
garza y Zug.astavieit.ia,; ■ 
viuda de D. Juan Anto
nio Ucelay, Médico falle
cido de epidemia. Se la . : 
concede la pensión re
muneratoria, por Vizca
ya, dé..*............................  1.100

Importan las remune
ratorias  ...................  4.400

PENSIONES DE GRACIA

Doña Laura Capilla Mar
tínez, viuda de D. Ci
priano Ñ. i'etyo Cantón,
Obrero de Almadén, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de gracia de pe
setas diarias 01,50', por
Ciudad Real   182,50

Doña Leandra. Adelaida Ro
drigo Fernández, viuda 
de D. Antonio Florencio 
de los Santos, Obrero de 
Almadén, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
gracia de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real. 182,50

Doña Basilia Saucedo Ro
dríguez, viuda de D. Gre
gorio Sánchez Hermosi- 
11a, Obrero de Almadén.
Se la concede la pensión 
de gracia de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real. 182,50

Importan las pensiones 
de gracia............ . 547,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Rosario González Ave
llaneda^ viuda ¡de djon 
Agustín Benítez, Auxi
liar segundo de Estadís- 
ca, jubilado. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 2.000 pesetas, por Las
Palmas ............    333,32

Doña María Pailás, viuda 
de D. Juan Pailás, Peón 
caminero. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas, por Co-
ruña ......     243,33

Doña Luisa Turnes y Tur
nes, viuda de D. Rafael 
Gianzo, Guardia primero 
de Seguridad. Se la con
ceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 3.000 pesetas anua
les, por Pontevedra  500

Doña Pi lar Acuña Ve i ga, 
viuda de D. Manuel V i- j
llanueva, Peón caminero. j
Se la conceden dos mesa
das de supervivencia, al |
respecto de 1.460 pesetas I
anuales, por Pontevedra. 243,33

Doña Manuela Alcaide Pé- '
rez, viuda de D. Lorenzo ]
Rojas, Peón capataz de j
carreteras. ¡Se la conce
den dos mesadas de su-
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pervivencia, al respecto' 
de 1.825 pesetas, po r Cór
doba  ........................  304,16

Doña F lorentina Roig Ba- 
lañá, viuda de D. Ramón 
Font, Peón caminero. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, por T arragona... 243,33 

Doña Isabel Prados Jurado, 
v iuda de D. Blas Pino,
Peón caminero. Be la con
ceden dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas anuales,
por Córdoba.   ...........   243,33

Doña Claudia Ballesteros1 
■Ajyora, viuda de D. Ma
nuel Bollo, Peón cam ine
ro. Se la conceden dos 
m esadas de .superviven
cia, al resp'ecto de pese
tas 1.642,50, por Cuenca. 273,75

Doña Juana Ponte Calvo, 
viuda de D. Gabriel Mén
dez. Peón caminero. Se la 
conceden dos m esadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Coruña.-...............  243.33

Doña R uperta García Ro
m eral, viuda de D. Ma
nuel Llerena. Guarda del 
Canal de Isabel II. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.825 pesetas anua
les, po r M adrid................. 30-4,16

Doña P ilar de Eugenio y 
de la Torre, viuda de don 
Juan Amoretti y Carbo- 

f fiero, Abogado fiscal del 
T ribunal Supremo. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 16.500 pesetas 
anuales, por M adrid  2.750

¡ Importan las masadas por 
1 una sola vez ..............'........ 5.682,04

RESUMEN •
Im portan las jubilaciones... 33.500 

i Idem las pensiones del Es
tado ............   2.800

f Idem las pensiones................ 12.633,32
J Idem las rem uneratorias... 4.400 
::: Ide las ídem de gracia de
; Almadén .........   547.50
f: Idem- las mesadas de super

vivencia .............................. 5.682.04

' Total ............  $9.56.2,86

,i:! Madrid, 18 de Febrero de 19-27.—El
D irector general, Carlos Oaamaño.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL 
Auxilios a las industrias.

Real decreto de 24 de Enero de 
1926.)

Número 29.
I.—Peticionario: D. Diego Marín 

Méndez, Gerente de la Eléctrica del 
Segura. S. A .  . -  • ■

II.—Glasé de industria : D istrib u 
ción y venta de la energía hidroeléc
trica  en la provincia de Murcia.

III.—Auxilió solicitado: Préstam o 
de 3.300.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra  que los que se consideren con de
recho a; reclam ar en v irtu d  de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo aírn, 
contra la p reinserta  petición, formim 
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos. 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a p a r
t ir  de la inserción del presente a n u n 
cio, la protesta que corresponda, ra 
zonada, por escrito y en ejem plar du
plicado, presentándola directam ente o 
rem itiéndola por correo certificado.

Madrid, í l  de Marzo de 1927.—-El 
Delegado del Gobierno, Garlos Can- 
maño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con e s ta  fecha  se ha  acordado , 
en el expedien te  de p ensión  a f a 
vor de la ciuda del S ecre ta rio  que 
fué del A yun tam ien to  de N avalp i- 
no (C iudad R ea l), D. Secundm o 
Sánchez de Molina, el siguiente pro 
r ra te o , con a rreg lo  a la c u a r ta  p a r 
te del sueldo de 2.500 p e se ta s :

El A yuntam ien to  de B ra z a to r ta s  
abonará m ensualm ente 8,07 pesetas.

El de Alcoba, 10,62.
E l de H orcajo  de los M ontes, 

15,61.
El de F o n ta n a re jo , 8,64.
El de N avalpino, 9,25.
E ste  ú ltim o  A yuntam ien to  ten d rá  

a su cargo re c a u d a r  de los dem ás 
la p a rte  que les h a  co rrespond ido  
y ab o n a rá  a la  in te re sa d a  el im p o r
te ín teg ro  de su pensión  m ensual.

M adrid, 10 de Marzo de 1927.— • 
El D irec to r g enera l, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en el In stitu to  na
cional de Segunda enseñanza de Se
govia la  plaza de Catedrático de la 
asignatura de Geografía e H istoria, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915. y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos de Institu tos que des
empeñen o hayan desempeñado asig
n a tu ra  igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las ho jas de 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y con inform e del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo im prorrogable1

de veinte días para  los que tengan su 
destino en la Península o Baleares, y 
quince días más para  los que le ten 
gan en Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d ; bien entendido 
que las inslaneia;s¡, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro gene
ral de este M inisterio dentro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te p a ra q u e las Áu to r i d a d es respec - 
tivasi dispongan que así se verifique 
sin más aviso que el presenté.

Madrid, 23 de Febrero de 1927.-— 
El D irector general, González Oli
veros.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla 
la Cátedra de Derecho m ercantil de 
España y principales naciones de E u
ropa y América, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslación, 
conforme a lo dispuesto, en el a rtícu 
lo í.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios del ■ rnismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía por tra ta rse  de la m is
ma m ateria docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido por el 
Real decreto de 17 de Febrero 
de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de 1a. hoja de se r
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con inform e del Jefe del E sta
blecimiento donde sirven, p recisa
mente dentro del plazo im prorrogable 
de veinte días, a con tar'desde  el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
p ara  que las Autoridades- respectivas 
dispongan que a;sií se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Marzo de 1927. —  El 
D irector general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS .

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para  la construcción d e  las 
obras de la carretera  de S a n  Leonardo 
a la de Peñaranda de Duero a Burgos, 

Esta Direeeión general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al m ejor 
postor, D. Garlos Yaldeconter ;v Rujz 
Zorrilla, que licitó en Soria, compro
m etiéndose a term inar las obras 'an
tes de diez y ocho meses despuéa de 
comenzadas, por la cantidad dé' pese-
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tas 208.800, que produce en el presu
puesto de contrata de 212 j949,81 pe
setas, la baja de 4.149,81 pesetas pn 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8 * 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo que digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos, Dics guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1927.— El Director general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Burgos.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo prim ero, sección se
gunda de la carretera de Cabreros a 
Vil lacas tín,

Esta D irección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, D. Francisco Árrazas Garbisu, 
que licitó en Madrid, comprometién
dose a terminar las obras antes de 
veinte meses después de comenzadas, 
por la cantidad de 3,24.775,70 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
conrata de 324.775,73 pesetas, la baja 
de tres céntimos en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dics guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1927.— El Director general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Avila.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de La Yecilla al apeadero de 
Huelmes,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Em ilio Gil Rodríguez, que 
licitó en Salamanca, comprometién
dose a terminar las obras antes de 
seis meses después de comenzadas, 
por la cantidad de 6.398,58 pesetas, 
que no produce baja alguna en el pre
supuesto de contrata de 6.398,58 pe
setas. previniédole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo que digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dics guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Marzo 
de 1927.— El Director general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Salamanca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carrete
ra de Sanlúcar de Barrameda a la de 
Madrid a Cádiz por Trebujena y Le- 
brija,

Esta Dirección general ha resuelto

se adjudique definitivamente al m ejor 
postor, D. Pascual Múrales Batista1, 
que licitó en Cádiz, comprometiéndo
se a terminar las obras veintiocho 
meses después de comenzadas, por la 
cantidad de 499.552 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
499.952 pesetas la baja de 400 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que sie refiere el artículo 9.° 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo que digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dics guarde a Y. S. 
■muchos años. Madrid, 7 de Marzo 
de 1927.— El Director general, Geia- 
bert.
Señcr Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cádiz.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

V isto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras! de reparación, 
de explanación y firme' con macadán 
asfáltico, de les kilómetros 21,40*0 al 
23,000' de la carretera de prim er or
den de Madrid a La Coruña. provin
cia de Madrid,

El Comité 'ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a “ Pavimentos Asfálticos, S. A .” , 
ve-cinc de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particulares y 
económicas de este concurso, en el 
plazo de diez meses, por la cantidad 
de 249.998.50* pesetas:, siendo el pre
supuesto de contrata de 249.998,50 
pesetas, y aceptando en pago en tí
tulos del empréstito o Deuda que se 
emita el importe total de las ebras, 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notarle* que designe 
e] Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes. a 
contar de Ja fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Le* que comunico a Y. Si para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid. 7 de 
Marzo de 1927. —  El Presidente del 
Patronato. Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de La Sec
ción Noroeste y adjudicatario “ Pa
vimentos Asfálticos. S. A.” , vecino 
de Madrid.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. S e .: Y lsío el expedienté

instruíilo a instancia de D. Manuel Sa
raso la, vecino de Fuenterrabía (G ui
púzcoa), en solicitud de autorización 
para aprovechar una marisma en él 
sitio denominado “ Mendelu” , en ju ris
dicción de Irún:

Ylsto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando 'que é l exped í ente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de t i de Ju
lio de 1912 para la aplicación de la

ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880:
Resultando que durante el plazo de 

información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado:

Resultando (que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Irún, la Gomandan
cia de Marina de San Sebastián, la Je
fatura de Obras públicas de Guipúz
coa jy Navarra, el Gúbierno civil de 
Guipúzcoa y los Ministerio de Marina 
y de la Guerra:

Considerante que las; obras a que la 
petición se refiere no* habrán de oca
sionar perju icio a los intereses pú 
blicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a D. Manuel Saras o la 

-para aprovechar una marisma, en el 
sitio denominado “ Mendelu” , ju ris
dicción de Irún (Guipúzcoa), quedan
do sujeta esta autorización a las con 
diciones siguientes:

1.a Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base al 'expediente, y que está sus
crito en San Sebastián, con fecha 10 
de Diciem bre de 1925,, por el A rqui
tecto D. Pabló Zabalo. iy con las pres
cripciones que ¡siguen:

a) La tubería que se habrá de es
tablecer para el desagüe de la m aris
ma, que quedará aislada después de 
hechas las obras, y para que siga in
fluyendo la marea en ella se colocará 
en las debidas condiciones, a fin de 
que en todo momento se verifiquen de 
un modo conveniénte dichas opera
ciones.

b) Deberá respetarse las servidum
bres de un paso carretil lindante con 
el cierre de “ El P inar” y  la del paso 
para la conservación y reparación de 
la alcantarilla general de desagüe de 
la ciudad de Irún.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
Guipúzcoa y Navarra, ¡y de dicha ope
ración se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación correspon
diente.

3.a Be dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses, y deberán 
'quedar terminadas en el de cuatro me
ses, contados ambos plazos a partir de 
la, fecha de la presénte disposición.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo  pondrá en conocim iento 
de la Jefatura de Obras públicas, a fin 
de que por la misma se proceda ai 
oportuno reconocimiento. Del resulta
do de esta operación se extenderá acta, 
qule será sometida a la aprobación 
competente.

5.a La fianza depositada será de
vuelta una vez aprobada el acta de re- 
conocimiefito de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de Guipúzcoa y Na
varra.

7.a El concesionario* tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, ¡y no podrá destinar las m is
mas, ni el terreno* a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina.

8.a Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la inspeción v el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.
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9.a Esta eoaoesión ,se entenderá 
otorgada a perpetuidad, dejando a sal
vo él derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, y  quedará sometida 
a las servidumbres de vigilancia del 
litoral que definen la Ley y el, Regla
mento de Puertos.

'10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria ñaeional (y al 
de las prescripciones del Reglamento 
de costas y fronteras en sus artícu
los 14, 15, 16 y 37.

11. Esta concesión será previamen
te reintegrada, conforme previene la 
vigente ley del Timbre del Estado.

12. La  falta de cumplimiento por 
el concesión ario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y  llegado 
este caso, se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la jefatura de Obras públicas de 
Guipúzcoa y  Navarra, el del interesa
do )y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 14 de Fe
brero de 1927.— El Director general, 
Gelaibert.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE TRABAJ O,  
COMERCIO E INDUSTRI A

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De conform idad con lo dispues-

t@ en el Real decreto de la P res i
dencia del Gonsejo de M inistros de 
23 de Julio de 1925, se hace pú
blico en este periódico oficial que 
la Delegación del Comité Oficial 
del Libro ha fijado como precios 
tipos, obtenidos ¡con arreglo al ar
tículo 31 y siguientes del citado 
Real decreto para los papeles que 
se suministren durante el mes de 
Marzo actual, los que a continua
ción se expresan:

SERIE A.

I. O, ahuesado liso, 95 por 129, 
de 40 kilogramos, 95,49 pesetas los 
100 kilos.

Idem id. 76 por 100, de 24 k i
logramos, 55,49 ídem los 100 ídem.

Idem vergé, 76 por 100, de 24 
kilogramos, 98,49 ídem los 100 
ídem.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 
kilogram os, 100,65 ídem los 100 
ídem.

A. blanco liso, 84 por 114, de 
33,50 kilogramos, 100,65 ídem los 
100 ídem.

SERIE B

Ciceros corriente liso, 70 por 93, 
de .25 kilogramos, 10'8,38 pesetas 
los 100 kilos.

Idem id. 76 por 100, de 30 Kilo
gramos, 108,38 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé 76 por 100, de 30 
kilogram os, 131,66 ídem los 100 
ídem.

SERIE C

Ciceros extra, 67 por 100, de 40

kilogram os, 160,21 pesetas los íOO 
kilos.

Pluma extra, liso, 76 por 100, de 
26 kilogram os, 460,58 ídem los 
100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 
26 kilogram os, 162,34 ídem los 
100 ídem.

L itos corriente, 65 por 120, de 28 
kilogram os, 138,23 ídem los 10b
ídem.

Idem superior, 65 por 10*0, de 28 
kilogram os, 465,56 ídem los 100
ídem.

Biblia (Ind ian ), 50 por 70, de 5
kilogramos, 528,54 ídem los 100
ídem.

SERIE D

Estucado corriente, 80 por 120, 
de 50 kilogram os, 202,08 pesetas 
los 100 kilos.

Idem superior, 8'0 por 120', de 50 
kilogram os, 222,83 ídem los 100
ídem.

Estos precios se entenderán con 
el papel puesto en estación de Ma
drid o Barcelona y sobre ellos ha
brán de hacerse las bonificaciones 
que establece el Real decreto de 23 
de Julio de 1925.

Madrd, 10 de Marzo de 1927.—  
El D irector general de Comercio, 
Industria y Seguros, Presidente, 
por delegación del Comité, G. de 
Madariaga.


